
BOLETIN OFICIAL DE LA
REGION DE MURCIA

Depósito legal: MU-39511982 MIÉRCOLES, 1 DE ABRIL DE 1992 Número 76

, Franqueo concertado n . ° 29/5

SUMARI O

1 . Comunidad Autónoma

1 . Disposiciones generales

CONSEJER(A DE CULTURA, EDUCACtóN Y TURISM O

Decreto número 2111992, de 28 de febrero, por el que se modifica la
composición .del Consejo Asesor Regional de Teatro. 2047

Decreto número 2211992, de 28 de febrero, por el que se modifica la
composición del Consejo Asesor Regional de Música y Danza. 2047
Decreto 2011992, de 28 de febrero, por el que se modifica la composi-
ción del Consejo Asesor Regional del Patrimonio Histórico de Murcia . 2048
Decreto 1911992, de 28 de febrero, por el que se modifica la composi-
ción del Consejo Asesor Regional de Arqueología. 2048
Orden de 17 de enero de 1992 de la Consejeria de Cultura, Educació n
y Turismo por la que se convocan subvenciones para programas de
actividades y de inversiones en materia de Patrimonio Histórico pa-
ra 1992. 2049

CONSEJERIA DE ADMINISTRACIÓN Pl1BLICA E INTERIO R

Corrección de error. 2051

4 . Anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMÍA Y FOMENTO

Anuncio de información pública de instalación eléctrica de alta ten-
sión . Peticionario: Enrique Rodrigo Galián, S.L 2051

II. Administración Civil del Estado -

2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Confederación Hidrográfica del Segura. Expropiaciones por obras del
«Proyecto de redes principales, caminos y desagües de la zona rega-
ble de Lorca y Valle del Guadalentin . Sector VII . Subsector II . La Ho-
ya (Lorca)». 2052
Confederación Hidrográfica del Segura. Expediente de informació n
pública relativo al Proyecto 11191. 2057
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social . Tesorería General de la Se-
guridad Social . Unidad de Recaudación Ejecutiva número Cinco d e
Murcia. Notificación de embargo de bienes inmuebles. 2057

III. Administración de Justicia
JUZGADOS :

De lo Social de Cart agena. Autos número 14192 . 205 8
Primera Instancia número Tres de Murcia. Expediente número
1 .667191 . 205 8
Primera Instancia número Tres de Murcia . Expediente 1 .566/90. 205 8
Primera Instancia número Dos de Murcia. Autos número 1 .348182 . 205 9
Primera Instancia e Instrucción número Cuatro de Ca rt agena. Auto s
número 1 .231189. 2059
Primera Instancia de Yecla. Expediente 39192. 2059
Primera Instancia número Uno de Murcia. Autos número 169188. 2060
Primera Instancia número Cuatro de Murcia . Autos número 325188 . 2060
Primera Instancia número Cinco de Murcia. Autos número 207/88. 206 1
Instrucción número Cinco de Ca rt agena. Autos número 1 .085/89. 206 1
Primera Instancia e Instrucción número Uno de Almería . Autos nú-
mero 521 de 1991 . 206 1
Primera Instancia número Uno de Ca rt agena . Juicio número 12411990 . 2062
Primera Instancia e Instrucción número Cuatro de Ca rt agena. Autos
número 37191 . 2062
Primera Instancia número Cinco de Alicante. Autos 635191 . 2062
De lo Social de Cartagena . Autos número 97-92. 2062



Página 2046 Miércoles, 1 de abril de 1992 Número 76

IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

TORRE PACHECO . Licencia para elaboración de rosquillas fritas, e n
Ctra . de Murcia, número 10, Roldán . 2063
CARTAGENA. Licencia para cafetera-confitería-pastelería, en call e
Tierno Galván, 5, bajo . 2063
MURCIA . Licencia para carpinterfa metálica, en Ctra . El Palmar, nú -
mero 75, Aljucer. 2063
SANTOMERA . Modificación y ampliación de las bases de ejecució n
del presupuesto general de la Corporación para el ejercicio de 1992 2063

MURCIA . Licencia para taller de reparación de automóviles, en call e
Nueva Época, número 1, Sucina . 2063
MURCIA . Licencia para depósito de G .L .P., en calle Rioja, número 3 ,
Urbanización Agridulce, Espinardo . 2063

MOLINA DE SEGURA. Padrón correspondiente al cuarto trimestre d e
1991, sobre tasa de consumo de agua, saneamiento, depuración d e
aguas residuales y basuras . 2063
MURCIA . Convocatoria para proveer, mediante promoción Interna ,
nueve plazas de Auxiliar Práctico de Régimen Interior . 2064
CARTAGENA. Pliego de Condiciones del «Servicio de administració n
y cobranza de los precios públicos por el aprovechamiento especia l
de la via pública mediante la colocación de sillas y tribunas en el iti-
nerario de las procesiones de Semana Santa» . 2066
CARTAGENA. Licencia para café-bar, en calle Guatemala, Lo s
Dolores. 2066

FUENTE ÁLAMO DE MURCIA. Licencia para depósito aéreo de G.L.P .
de 4.000 litros y conducciones, en Molino del Peré, La Pinilla . 2067

LORCA . Devolución de garanttas. 2067
CARTAGENA. Licencia para bar, en calle General Moscardó, sin nú -
mero, El Albujón . 2067
PUERTO LUMBRERAS . Licencia para bar-restaurante, en calle Siete
de Julio . 2067

MURCIA. Licencia para fábrica de perfiles de P.V.C. en Polígono In -
dustrial Oeste, parcela 26-13, San Ginés. 2067
LORCA . Aprobación inicial de la delimitación de zona para amplia -
ción del Patrimonio Municipal del suelo en diputación de Campillo . 2067

MOLINA DE SEGURA. Nombrado como personal eventual don Fran -
cisco Agustin López Bernal para el puesto de Secretario de la
Presidencla . 206 7

V. Otras Disposiciones y Anuncio s
Caja de Ahorros del Mediterráneo. Asamblea General Extraordinaria . 2068
Colegio Oficial de Agentes de la Propiedad Inmobiliaria de la Región
de Murcia . Corrección de error. 206 8
Gobierno Militar de Murcia . Revista anual de armas . 206 8
Comunidad de Regantes Motor «Nuestra Señora del Carmen» . Arche -
na. Junta General. - 206 8

TARIFA S

Suscripciones Ptas. 6% NA Total

Anual 21555 1 .293 22.84 8
Aytos. y Juzgados 8 .795 528 932 3
Semestral 12 .485 749 13.234

Números sueltos Ptas . 6% NA Total

Corrientes 95 6 10 1
Atrasados año 120 7 127
Años anteriores 152 9 16 1

Edita e Imprime:' Imprenta Regional
Gerencia y Administración: Calle Pinatar, 6(Poligono Cánovas)
Teléfonos: 36 20 41- 36 20 42

Consejería de Admón . Piública e Interior
Depósito Legal: MU-395/1982

30010 - MURCIA



Número 76 Miércoles, 1 de ab ril de 1992 Página 2047

I. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Cultura, Educación y Turism o

3273 DECRETO N° 21/1992, 28 de febrero, por el que
se modifica la composición del Consejo Asesor Re-
gional de Teatro .

Artículo 4

El Presidente podrá delegar sus funciones en los
Vicepresidentes .

Artículo 5

Creado el Consejo Asesor Regional de Teatro, por De-
creto n° 14/1987 de 12 de marzo, se estima conveniente in-
corporar al mismo al Secretario para la Cultura y el Deporte
a fin de que pueda desempeñar más adecuadamente los co-
metidos que le son propios .

En su virtud, de acuerdo con lo previsto en la Ley 9/1985,
de 10 de diciembre, de los órganos consultivos de la Adminis-
tración Regional de Murcia, a propuesta del Consejero de Cul-
tura, Educación y Turismo y previa deliberación del Consejo
de Gobierno en sesión del día 28 de febrero de 1992 .

DISPONGO :

Modificar el Decreto n° 14/1987 de 12 de marzo, por el
que se crea el Consejo Asesor Regional de Teatro en los ar-
tículos 2, apartado primero, artículo 4, último párrafo, y ar-
tículo 5, cuyas redacciones quedan como sigue :

Son funciones de los Vicepresidentes :

1 .-Sustituir por su orden al Presidente en los casos de
ausencia, vacante o enfermeda d

2 .-Colaborar en el ejercicio de las funciones que corres-
ponden al Presidente

3.-Realizar aquellas otras funciones que le sean enco-
mendadas por el Presidente .

Disposición fina l

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Murcia, 28 de febrero de 1992.-El Presidente, Carlos
Collado Mena .-El Consejero de Cultura, Educación y Tu-
rismo, Esteban Egea Fernández .

Artículo 2

1 .-El Consejo Asesor tendrá la siguiente composición :

- Presidente : El Consejero de Cultura, Educación y
Turismo

3272 DECRETO N.° 22/1992, de 28 de febrero, por el
que se modifica la composicición del Consejb Ase-
sor Regional de Música y Danza .

- Vicepresidente primero : El Secretario para la Cultura Creado el Consejo Asesor Regional de Música y Danza,
y el Deporte por Decreto n° 110/1988 de 6 de octubre, se estima conve-

niente incorporar al mismo al Secretario para la Cultura y el
- Vicepresidente segundo: El Director General de Cultura Deporte a fin de que pueda desempeñar más adecuadamente

- Vocales
: los cometidos que le son propios.

- Un representante de la Universidad de Murci a

- Un representante de la Escuela Superior de Arte Dra-
mático y Danza de Murci a

- Un representante de los grupos profesionales de teatro
de la Región de Murci a

- Un representante de los grupos de teatro aficionados
de la Región de Murcia

- Un representante de la Federación Regional de
Municipios

- Cuatro miembros designados por el Consejero de Cul-
tura, Educación y Turismo, a propuesta del Director General
de Cultura, de entre aquellas personas de reconocido presti-
gio y conocimiento en la actividad teatral de la Región

- Secretario : El Jefe del Servicio Regional de Cultura, que
actuará con voz pero sin voto .

En su virtud, de acuerdo con lo previsto en la Ley 9/1985,
de 10 de diciembre, de los órganos consúltivos de la Adminis-
tración Regional de Murcia, a propuesta del Consejero de Cul-
tura, Educación y Turismo y previa deliberación del Consejo
de Gobierno en sesión del día 28 de febrero de 1992 '

DISPONGO :

Modificar el Decreto n° 110/1988 de 12 de marzo, por
el que se creq~el Consejo Asesor Regional de Música y Danza
en su artículo 2, cuya redacción queda como sigue :

Artículo 2

1 .-El Consejo Asesor estará formado por los siguientes
miembros :

a) Presidente : El Consejero de Cultura, Educación y
Turismo

b) Vicepresidente primero : El Secretario para la Cultura
y el Deporte
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c) Vicepresidente segundo : El Director General de Cultura

d) Vocales :

- Un representante de la Federación de Municipios

- Un representante de la Universidad de Murci a

- Un representante del Conservatorio Superior de Músi-
ca de Murcia

En consecuencia, de acuerdo con lo establecido en la Ley
9/1985 de 10 diciembre, de Órganos Consultivos de la Admi-
nistración Regional, a propuesta del Consejero de Cultura,
Educación y Turismo y previa deliberación y acuerdo del Con-
sejo de Gobierno en su reunión del día 28 de febrero .

Artículo 1

- Un representante de la Escuela Superior de Arte Dra-
mático y Danza de Murci a

- Un representante de la Federación de Bandas de Músi-
ca de la Región de Murci a

- Un representante de la Asociación Pro Música de Murcia

- Un representante de la Asociación de Amigos de la Mú-
sica de Cartagen a

- Cuatro miembros designados por el Consejero de Cul-
tura, Educación y Turismo a propuesta del Director General
de Cultura, y por un período de dos años de entre personas
vinculadas a la Música o a la Danza .

e) Secretario : Un funcionario de la Dirección General de
Cultura, que actuará con voz y sin vot o

2 .-En caso de ausencia, vacante o enfermedad del Pre-
sidente, le sustituirán los Vicepresidentes por su orden .

3.-La participación de los miembros del Consejo no
será retribuida, sin perjuicio de las indemnizaciones que por
asistencia les pudieran corresponder .

Disposición fina l

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Murcia a 28 de febrero de 1992 .-El Presidente, Carlos
Collado Mena .-El Consejero de Cultura, Educación y Tu-
rismo, Esteban Egea Fernández .

3274 DECRETO 20/1992, de 28 de febrero, por el que se
modifica la composición del Consejo Asesor Regio-
nal del Patrimonio Histó rico de Murcia.

Por Decreto 82/1986, de 20 de noviembre, se creó el Con-
sejo Asesor Regional del Patrimonio Histórico, dando cum-
plimiento a lo señalado en la Ley 16/1985 del Patrimonio His-
tórico Español y con la finalidad de proceder g organizar y
desarrollar las Instituciones Consultivas que asesoren a la Ad-
ministración Autonómica en esta materia .

Dadas las modificaciones de la estructura orgánica de la
Consejería de Cultura, Educación y Turismo, posteriores al
Decreto de referencia, y especialmente la creación de la Se-
cretaría para la Cultura y el Deporte por Decreto 4/1988, de
21 de enero, se hace necesaria la adaptación del Consejo a la
estructura de la Consejería y que ésta ostente una mejor re-
presentatividad en el Consejo Asesor Regional de Patrimo-
nio Histórico .

DISPONGO :

Se modifica el artículo 3 del Decreto 82/1986, de 20 de
noviembre, de creación del Consejo Asesor Regional del Pa-
trimonio Histórico de Murcia, en su punto 2 ., referido a la
composición del Consejo, que queda redactado como sigue :

2 . Vicepresidente I° : El Secretario para la Cultura y el
Deporte .

Vicepresidente 2° : El Director General de Cultura .

Artículo 2

La Sección 2 .' pasa a denominarse De los Vicepresiden-
tes, quedando redactado el punto 1 . del artículo 6 de la si-
guiente manera : Sustituir al Presidente, según su orden, en
los casos de ausencia, vacante o enfermedad .

Artículo 3

Toda referencia, en el Decreto, al Vicepresidente se en-
tiende hecha a los Vicepresidentes, así como la denominación
de Director Regional de Cultura queda sustituida por Direc-
tor General de Cultura .

Disposición final

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial cle la Región de
Murcia» .

Murcia, 28 de febrero de 1992.-El Presidente, Carlos
Collado Mena .-El Consejero de Cultura, Educación y Tu-
rismo, Esteban Egea Fernández .

3275 DECRETO 19/1992, de 28 de febrero, por el que se
modifica la composición del Consejo Asesor Regio-
nal de Arqueología .

Por Decreto 124/1984, de 15 de noviembre, se creó el
Consejo Asesor de Arqueología como consecuencia de las
transferencias fijadas por el Real Decreto 3 .031/1983, de 31
de septiembre, y para asumir las funciones que hasta enton-
ces venia realizando la Junta Superior de Excavaciones y Ex-
ploraciones Arqueológicas .

Este Consejo fue reconocido como institución consulti-
va, a los efectos previstos en Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español, por Decreto 11/1987, de 26
de febrero, denominándosele Consejo Asesor Regional de Ar-
queología, como consecuencia del Decreto 87/1986, de 30 de
diciembre .
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Dadas las modificaciones de la estructura orgánica de la
Consejería de Cultura, Educación y Turismo, posteriores al
Decreto de referencia, y especialmente la creación de la Se-
cretaría para la Cultura y el Deporte por Decreto 4/1988, de
21 de enero, se hace necesaria la adaptación del Consejo a la
estructura de la Consejería y que ésta ostente una mejor re-
presentatividad en el Consejo Asesor Regional de Arqueología .

De otra parte, teniendo en cuenta la importancia que la
investigación y la representación universitaria tienen en el ám-
bito de la arqueología, así como la riqueza del patrimonio ar-
queológico subacuático de nuestra Región, procede incluir en
el Consejo nuevos miembros representativos de estas mate-
rias, así como el adaptar la denominación de .los representan-
tes de la Universidad a la estructura de ésta .

3276 ORDEN de 17 de enero de 1992 de la Consejería de
Cultura, Educación y Turismo por la que se convo-
can subvenciones para programas de actividades y
de inversiones en materia de Patrimonio Histórico
para 1992 .

La Consejería de Cultura, Educación y Turismo, en de-
sarrollo de las competencias que tiene atribuidas en materia
de patrimonio histórico, ha previsto, con cargo a su presu-
puesto de gastos para el año 1992, apoyar la realización de
inversiones que puedan promover tanto Ayuntamientos,
como particulares, y asociaciones entidades sin fines de lucro,
incluyendo la Iglesia Católica, con el fin de proteger y fomentar
el Patrimonio Histórico de la Región de Murcia .

En consecuencia, de acuerdo con lo establecido en la Ley
9/1985 de 10 de diciembre, de Órganos Consultivos de la Ad-
ministración Regional, a propuesta del Consejero de Cultu-
ra, Educación y Turismo y previa deliberación y acuerdo del
Consejo de Gobierno en su reunión del día 28 de febrero de
1992 .

DISPONGO :

Artículo 1

Se modifica el artículo 2 del Decreto 124/1984, de 15 de
noviembre, creando el Consejo Asesor de Arqueología, en su
punto 1, referido a la composición del Consejo, en el siguien-
te sentido :

- De un Vicepresidente, pasan a nombrarse 2 :

Vicepresidente 1° : El Secretario para la Cultura y el
Deporte .

Vicepresidente 2° : El Director General de Cultura

- Se incluyen 2 vocales :

El Director General de Educación y Universidad .

El Director del Centro Nacional de Investigaciones Ar-
queológicas Subacuáticas, con sede en Cartagen a

- Los vocales arqueólogos representantes por cada una
de las cátedras de Arqueología, Prehistoria, Historia Antigua
e Historia Medieval de la Universidad de Murcia, pasan a de-
nominarse : Un arqueólogo representante por cada una de las
Áreas de Arqueología, Prehistoria, Historia Antigua e Histo-
ria Medieval de la Universidad de Murcia .

Artículo 2

Toda reférencia, en el Decreto, al Director Regional de
Cultura se entiende hecha al Director General de Cultura .

Disposición final

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Murcia, 28 de febrero de 1992 .-El Presidente, Carlos
Collado Mena .-El Consejero de Cultura, Educación y Tu-
rismo, Esteban Egea Fernández .

A tal fin, a propuesta de la Dirección General de Cultu-
ra, dispongo :

Artículo 1 .-Objeto .

La Consejería de Cultura, Educación y Turismo, dentro
de los créditos consignados en los programas de su presupues-
tos de gastos para 1992 podrá conceder a Ayuntamientos, par-
ticulares, asociaciones y entidades sin fines de lucro, incluyendo
la Iglesia Católica, domiciliados en la Región, subvenciones
para los fines que se establecen en la presente convocatoria .

Artículo 2 .-Beneficiarios.

a) Los Ayuntamientos podrán solicitar subvenciones
para restauración de bienes muebles e inmuebles así como de
yacimientos y zonas arqueológicas integrantes del Patrimonio
Histórico Español de la Región de Murcia . Tendrán preferen-
cia los municipios con núcleo urbano declarado Conjunto His-
tórico y los que tengan Plan Especial de Protección aprobado .

b) Los particulares, asociaciones y entidades sin fines de
lucro, incluyendo la Iglesia Católica, podrán solicitar subven-
ciones para restauración de bienes inmuebles integrantes del
Patrimonio Histórico Español, así como para actuaciones
arqueológicas .

Tendrán preferencia los bienes inmuebles declarados bie-
nes de interés cultural o sobre los que se haya incoado expe-
diente de declaración .

Artículo 3 .-Tramitación .

Las solicitudes se presentarán mediante instancia dirigi-
da al Excmo . Sr. Consejero de Cultura, Educación y Turis-
mo en modelo normalizado que se facilitará por la Dirección
General de Cultura y a la que se unirá fotocopia del D.N .I .,
del N .1 .F., datos de código de cuenta-cliente con los 20 dígi-
tos en el caso de particulares y si se trata de Asociación, ade-
más, cédula de identificación fiscal (C.I .F .) .

Los Ayuntamientos no están obligados a aportar estos
documentos, debiendo indicar en la instancia su código de
identificación fiscal y el código cuenta-cliente .

Se acompañarán, además, a las solicitudes para restau-
ración de bienes inmuebles la documentación siguiente, en l a
que se haga constar :
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a) Denominación de la obra y su localizació n

b) Acreditación de la propiedad del bie n

c) Uso al que vaya a destinarse y compromiso de su man-
tenimiento durante 25 años .

d) Compromiso de invertir el importe de la diferencia que
resultase, si la subvención no cubre el coste total de la
intervención .

Podrá recabarse de los solicitantes cuantos datos se con-
sideren necesarios para la más adecuada evaluación de sus
peticiones .

c) Hacer constar en toda la información y publicidad de
las actividades o de la ejecución de las obras que sean sub-
vencionadas, la participación de la Consejería de Cultura, Edu-
cación y Turismo . Dirección General de Cultura .

d) Admitir la presencia de la Dirección General de Cul-
tura en el desarrollo de la actividad o programa de inversión,
e informar sobre cualquier eventualidad .

e) Devolver el importe de la subvención cuando la activi-
dad o programa de inversiones para los que se concedió, no
haya sido realizado conforme a lo previsto .

f) Facilitar cuanta información les sea requerida por el
Tribunal de Cuentas .

Artículo 4.-Requisitos .

Será requisito imprescindible para la concesión de sub-
venciones que su perceptores acrediten mediante certificación
estar al corriente de las obligaciones fiscales con la Comuni-
dad Autónoma y que tengan debidamente justificadas las que
hubieran percibido a través de anteriores convocatorias .

Artículo 5 .-Presentación de solicitudes .

Las solicitudes de subvención se presentarán en el Regis-
tro General de la Consejería de Cultura, Educación y Turis-
mo o por cualquiera de los medios establecidos en el artículo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del pla-
zo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación
de esta Orden, en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Con carácter excepcional y ante circunstancias que, a jui-
cio de la Consejería se estimen de carácter extraordinario, po-
drán concederse subvenciones a solicitudes presentadas fuera
del plazo establecido .

Artículo 6.-Evaluación y adjudicación .

El Consejero, a la vista de la propuesta razonada del Di-
rector General de Cultura, a la que acompañará los informes
técnicos pertinentes y, en su caso, la opinión del órgano ase-
sor correspondiente, oído el Consejo de Dirección, aprobará
o denegará la subvención .

Artículo 7

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta pa-
ra la concesión de la subvención, y, en todo caso, la obten-
ción concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otr as
Administraciones o Entes Públicos o Privados, nacionales o
internacionales podrá dar lugar a la modificación de la Or-
den de concesión .

Artículo 8 .-Obligaciones de los beneficiarios .

Los beneficiarios están obligados a :

a) Asumir todas las responsabilidades que pudieran deri-
varse de la realización de las actividades o inversiones pro-
puestas, aceptando las condiciones generales señaladas por la
Consejería de Cultura, Educación y Turismo .

b) No modificar el contenido de las actividades, la ejecu-

ción de las obras o dotaciones proyectadas sin la previa con-
formidad de la Dirección General de Cultura .

g) Comunicar a la Consejería de Cultura, Educación y
Turismo, la obtención de subvenciones o ayudas para la mis-
ma finalidad, procedentes de cualesquiera Administración Pú-
blica o Ente Público o Privado, nacional o internacional .

Artículo 9 .-Justificación de subvenciones .

Sin perjuicio de lo dispuesto por la Consejería de Hacien-
da, los perceptores de subvención deberán presentar los si-
guientes documentos justificativos :

a) Los Ayuntamientos :

- Certificado del Secretario de haber registrado la sub-
vención concedida en la contabilidad del Ayuntamiento y de
haber sido invertida la misma en la actividad o inversión para
la que se concedió, dentro de los tres meses siguientes a la per-
cepción del importe total de la misma y siempre antes del 31
de diciembre de 1992 .

- Certificación del acuerdo de adjudicación o de ejecu-
ción de las obras .

- Certificaciones de obras expedidas por técnico compe-
tente, facturas expedidas por el contratista de dicha obras in-
cluido el I .V.A. repercutido o facturas justificativas, todo ello
aprobado por el órgano correspondiente del Ayuntamiento .

- Actas de recepción provisional de las obras, en su caso .

b) Los particulares, asociaciones y entidades sin fines de
lucro, incluyendo la Iglesia Católica :

- Memoria de la actividad desarrollada y justificantes ori-
ginales (facturas) de los gastos sufragados con cargo a la sub-
vención concedida, dentro de los tres meses siguientes a la per-
cepción del importe de la misma y siempre antes del 31 de di-
ciembre de 1992 .

c) Las actuaciones arqueológicas se justificarán del si-
guiente modo :

- El 50 por ciento con la presentación de la memoria de
actuación .

- El 50 por ciento restante con facturas originales .

Artículo 10 .-Responsabilidad y régimen sancionador .

Los beneficiarios de subvenciones quedarán sometidos a
las responsabilidades y régimen sancionador que sobre infrac-
ciones administrativas en la materia establece el art . 51 . bis
de la Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de la Región de
Murcia, en redacción dada por la Ley 3/1991, de 23 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales de la Región de Murcia
para 1992 .
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Artículo 11 .-Reintegros .

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la
exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención y en la cuantía fijada en el artículo 19 de
la Ley de la Hacienda Regional, en los siguientes casos :

su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Lo que comunico a V V .I I . a los efectos oportunos .

Murcia a 17 de enero de 1992 .-El Consejero de Cultu-
ra, Educación y Turismo, Esteban Egea Fernández .

a) Incumplimiento de la obligación de justificación

b) Obtención de la subvención sin reunir las condiciones
exigidas para ello .

c) Incumplimiento de la finalidad para la que la subven-
ción fue concedida.

d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los be-
neficiarios con motivo de la concesión de la subvención .

Igualmente procederá el reintegro de la cantidad corres-
pondiente en el supuesto de modificación previsto en el ar-
tículo siete de la presente Orden .

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de
ingreso de derecho público, resultando de aplicación para su
cobranza lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley de la Ha-
cienda Regional .

Disposiciones finales

Primera

Ilmos . Sres . Secretario General, Secretario para la Cultura y
el Deporte y Director General de Cultura .

Consejería de Administración Pública e Interior

3271 Corrección de error .

Advertido error en la Orden de 9 de marzo, de la Conse-
jería de Administración Pública e Interior, por la que se re-
gula la concesión de subvenciones a entidades locales con cargo
a la Caja de cooperación Municipal, incluido en el programa
124-A (Sección 19, Servicio 02, Concepto 760), de] vigente pre-
supuesto de gastos para 1992 (BORM n .° 66, de fecha 20 de
marzo de 1992), se prcede a su corrección en los siguientes
términos :

Página 1786, Artículo 2 último párrafo, segunda línea .

Donde dice : «habrán de acreditar previamente el cobro »

Debe decir : «habrán de acreditar previamente al cobro »

Se faculta al Director General de Cultura para dictar las Página 1786, Artículo 5 último párrafo, última línea .
Resoluciones que estime oportunas en desarrollo y ejecució n
de esta Orden. Donde dice: «incorporado a la citada Ley 3/1990»

Debe decir : «incorporado a la citada Ley 3/1991»
Segunda

Murcia, 23 de marzo de 1992 .-El Secretario General,
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al de Antonio Llamas Cánaves .

4 . Anúncios

Consejería de Economía y Foment o

3082 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión .

A los efectós prevenidos en el artículo 9 .° del Decreto
2 .617/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un Proyecto de L.A.M.T. y C.T., cuyas característi-
cas principales son :

una longitud de 850 metros, tensión 20 KV ., aisladores
E-1503 y apoyos metálicos de 12 metros . Conductor
LA-56 . El CTI será del tipo intemperie sobre poste de
50 KVA, relación de transformación 20 .000/398-230 V .
La instalación se complementa con dos líneas aéreas de
baja tensión, trenzadas de 240 y 200 metros,
respectivamente .

f) Presupuesto : 1 .750 .000 pesetas .

g) Técnico autor del proyecto : Ginés Cegarra Sanmartín .

a) Peticionario : Enrique Rodrigo Galián, S .L . y otro, con
domicilio en calle Carmen, s/n ., Avileses . Murcia .

b) Lugar de la instalación : Avileses . Murcia .

c) Término municipal : Murcia .

d) Finalidad de la instalación : Suministro de energía eléc-
trica a nave industrial y 14 viviendas .

e) Características técnicas : La línea tendrá su origen en lí-
nea Iberdrola II y finalizará en CTI que se proyecta, con

h) Expediente n .° AT-15.752 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las recla-
maciones que se estimen oportunas, en el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio .

Murcia, 11 de diciembre de 1991 .-El Director General
de Industria, Tecnología, Energía y Minas, Juan A. Aroca

Bermejo .
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II. Administración Civil del Estad o
2. Direcciones provinciales de Ministerio s
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CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA

EXPROPIACIONES

Finca número 3 .-Doña María Martínez Meca . Vereda
de Churra . Lorca . Expropiación : 0-11-04 Has . de tierra de la-
bor de riego sembrada de patatas y 3 olivos . Linderos : Norte,
F .F .C.C . ; Sur, resto finca ; Este, Francisco Díaz Meca ; Oes-
te, Vereda de Zamora. Paraje : La Tercia .

En esta Confederación se tramita la expropiación forzo-
sa de los terrenos afectados por las obras del «Proyecto de
redes principales, caminos y desagües de la zona regable de
Lorca y Valle del Guadalentín . Sector VII . Subsector II . La
Hoya (Lorca)», cuyo proyecto fue aprobado técnica y defini-
tivamente por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo,
con fecha 23 de noviembre de 1989 .

Esta Presidencia, en uso de las competencias que le tiene
conferida el artículo 33 del Real Decreto 927/1988, de 29 de
julio y en uso de las atribuciones que le confiere el artículo
98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa en relación con
el 17, 18 y 20 de la misma Ley y el 75 de la Ley de Procedi-
miento Administrativo, vigente, ha dictado el acuerdo que li-
teralmente dice así :

«1 . °-Se abre información pública y se concede un pla-
zo,de QUINCE (15) DÍAS para solicitar la rectificación de
posibles errores en la determinación de los bienes reseñados,
en la relación que se acompaña, conforme al artículo 19 de
la vigente Ley de Expropiación Forzosa .

2 .°-Declarar la necesidad de ocupación de todas y cada
una de las parcelas cuyo detalle descriptivo consta en la cita-
da relación que se acompaña, pertenecientes en propiedad a
quienes en ella se indica. Notifíquese individualmente a los in-
teresados conforme al artículo 21 de la vigente Ley de Expro-
piación Forzosa, advirtiéndoles de su derecho a recurrir en re-
posición ante esta Confederación en el término de DIEZ (10)
DÍAS, a tenor de lo establecido en artículo 20 .2 de la Ley de
Aguas de 2 de agosto de 1985» .

Murcia, 10 de marzo de 1992 .-El Presidente, Juan José
Parrilla Cánovas .

Relación que se cita con expresión de número de finca, pro-
pietarios y sus domicilios ; superficies de expropiación, linde-

ros, cultivo y paraje de la parte afectada por las obras

Finca número 1 .-Don José Díaz Meca . Vereda de Chu-
rra . Lorca . Expropiación : 0-02-72 Has . de tierra de labor de
riego en blanco y 5 limoneros . Linderos : Norte, con Ginés Díaz
Meca ; Sur, F.F.C.C . ; al Este, con Vereda de Zamora, y Oes-
te, con Servicio Nacional del Trigo. Paraje : La Tercia .

Finca número 2 .-Don Lorenzo García Gallego. Avda .
Fuerz as Armada, 8, Lorca . Expropiación : 0-03-28 Has . de tie-
rra de riego en blanco . Linderos : Norte, resto de finca ; Sur,
F.F.C .C . ; Este, Ginés Navarro Úbeda ; Oeste, Vereda de Za-
mora. Paraje : La Tercia .

Finca número 4 .-Don Francisco Díaz Meca. Puente
Churra, 18 . Lorca . Expropiación : 0-07-80 Has . de tierra de
riego en blanco y 4 olivos . Linderos : Norte, F .F.C.C . ; Sur,
resto finca ; Este, María Díaz Meca ; Oeste, María Martínez
Meca . Paraje : La Tercia .

Finca número 5 .-Doña María Díaz Meca. Calle Pérez
Casas, 85 . Lorca . Expropiación : 0-05-16 Has . de tierra de la-
bor de riego con alcachofas y 1 olivo. Linderos : Norte,
F.F.C.C. ; Sur, resto finca ; Este, Dolores Díaz Meca ; Oeste,
Francisco Díaz Meca. Paraje : La Tercia .

Finca número 6 .-Doña Dolores Díaz Piernas . Camino
Churra. Lorca . Expropiación : 0-08-40 Has . de tierra de labor
de riego y alcachofas . Linderos : Norte, F .F.C.C . ; Sur, resto
de finca; Este, Manuel González Bermejo ; Oeste, María Díaz
Meca . Paraje : La Tercia .

Finca número 7 .-Manuel González Bermejo . Camino
Churra. Lorca . Expropiación : 0-03-84 Has . de tierra de labor
de riego y 2 melocotoneros . Linderos : Norte, F .F.C.C . ; Sur,
resto finca ; Este, Antonio González Bermejo ; Oeste, Dolores
Días Piernas . Paraje : La Tercia .

Finca número 8 .-Don Antonio González Bermejo . Ca-
mino Churra . Lorca . Expropiación : 0-09-36 Has . de tierra de
labor de riego en blanco . Linderos : Norte, F .F .C.C . ; Sur, resto
finca; Este, Tomasa González Bermejo ; Oeste, Manuel Gon-
zález Bermejo . Paraje : La Tercia .

Finca número 8" .-Doña Tomasa González Bermejo .
Lorca . Expropiación : 0-01-68 Has . de tierra de labor de riego
en blanco . Linderos : Norte, F.F.C.C . ; Sur, resto finca ; Este,
Asensio Díaz Díaz; Oeste, Antonio González Bermejo . Para-
je: La Tercia .

Finca número 8" ' .-Don Asensio Díaz Díaz . Camino
Pina, 430 . Lorca . Expropiación : 0-05-28 Has . de tierra de la-
bor de riego en blanco . Linderos : Norte, F .F.C.C . ; Sur, res-
to finca ; Este, Bias Lázaro Florenciano ; Oeste, Tomasa Gon-
zález Bermejo . Paraje : La Tercia .

Finca número 9 .-Don Blas Lázaro Florenciano . Venta
el Pintao. Lorca . Expropiación : 0-03-36 Has . de tierra de la-
bor de riego con alfalfa . Linderos : Norte, F.F.C.C . ; Sur, res-
to finca; Este, Micaela Sánchez Díaz ; Oeste, Asensio Díaz
Días . Paraje : La Tercia .

Finca número 10.-Doña Micaela Sánchez Díaz . Cami-
no Churra, 353 . Lorca . Expropiación : 0-05-04 Has . de tierra
de labor de riego con patatas . Linderos : Norte, F .F.C.C . ; Sur,
resto finca; Este, Camino del Molino ; Oeste, Blas Lázaro Flo-
renciano . Paraje: La Tercia .
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Finca número 11 .-Don Alfonso Díaz Valero . Camino
Molino la Sierra . Lorca . Expropiación : 0-04-14 Has . de tie-
rra de labor de riego, 4 olivos y 1 nogal . Linderos : Norte,
F.F.C.C . ; Sur, resto finca; Este, José Antonio Díaz Larios ;
Oeste, Camino del Molino . Paraje : La Tercia.

Finca número 12.-Don José Antonio Díaz Larios . Ca-
mino Pina. Lorca. Expropiación : 0-00-90 Has . de tierra de
labor de riego en blanco y un olivo . Linderos : No rt e, F.F.C.C . ;
Sur, resto finca; Este, Pedro José Meca Campoy ; Oeste, Al-
fonso Díaz Valero. Paraje : La Tercia.

Finca número 13 .-Don Pedro José Meca Campoy . Ca-
mino la Sierra . Lorca . Expropiación: 0-03-66 Has . de tierra
de labor de riego alcachofas y un olivo . Linderos : Norte,
F .F .C.C . ; Sur, resto finca; Este, José Serrano Zapata ; Oeste,
José Antonio Díaz Larios . Paraje : La Tercia .

Finca número 14 .-Don José Serrano Zapata . Vereda de
Churra. Lorca . Expropiación : 0-03-72 Has . de tierra de labor
de riego en blanco . Linderos : Norte, F.F.C.C. ; Sur, resto fin-
ca; Este, Ginesa Piernas Ruiz ; Oeste, Pedro José Meca Cam-
poy. Paraje : La Tercia .

Finca número 15 .-Doña Ginesa Piernas Díaz . Camino
Pina . Lorca . Expropiación : 0-09-90 Has . de tierra de labor
de riego en blanco, de las cuales, 0-05-16 Has . son de tierra
de labor de riego con alcachofas y dos olivos. Linderos : Nor-
te, F .F .C.C. ; Sur, resto finca ; Este, Daniel Díaz Morata ; Oes-
te, José Serrano Zapata . Paraje : La Tercia.

Finca número 16 .-Don Daniel Díaz Morata . Ctra. Mur-
cia, 6 . Lorca . Expropiación : 0-09-60 Has . de tierra de labor
de riego con cebada y dos olivos . Linderos : Norte, F .F.C .C . ;
Sur, resto finca; Este, Juan Ruiz Peña ; Oeste, Ginesa Piernas
Díaz . Paraje : La Tercia .

Finca número 17 .-Don Juan Ruiz Peña . Camino Vere-
da. Lorca . Expropiación : 0-03-36 Has . de tierra de labor de
riego en blanco con dos olivos . Linderos : Norte, F.F.C.C . ;
Sur, resto finca ; Este, Diego Pallarés ; Oeste, Daniel Díaz Mo-
rata . Paraje : La Tercia .

Finca número 18 .-Don Diego Pallarés Artés . Avda . de
Carlos I . Edificio Castillo, 8 . Lorca . Expropiación: 0-10-20
Has . de tierra de labor de riego con 35 naranjos y once limo-
neros . Linderos : Norte, F.F.C.C. ; Sur, resto finca; Este, Juan
López García ; Oeste, Juan Ruiz Peña. Paraje : La Tercia .

Finca número 19 .-Don Juan López García . Barrio Apo-
lonia, 59 . Lorca . Expropiación : 0-05-88 Has . de tierra de la-
bor de riego en blanco, un olivo y alcachofas . Linderos : Nor-
te, F .F.C.C. ; Sur, resto finca ; Este, Daniel Díaz Morata ; Oes-
te, Diego Pallarés Artés . Paraje : La Tercia .

Finca número 20 .-Don Daniel Díaz Morata . Ctra . Mur-
cia, 6 . Lorca . Expropiación : 0-11-04 Has . de tierra de labor
de riego sembradas con alcachofas . Linderos : No rte, F.F.C.C . ;
Sur, resto finca; Este, Rosario Molina Ríos; Oeste, Juan Ló-
pez García . Paraje: La Tercia .

Finca número 21 .-Doña Rosario Molina Ruiz . Ctra .
Murcia, 340 . Lorca . Expropiación : 0-07-44 Has . de tierra de
labor de riego sembrada de alcachofas y un olivo . Linderos :
Norte, F .F.C.C . ; Sur, resto finca ; Este, Concepción Moya
Ruiz ; Oeste, Daniel Díaz Morata . Paraje : La Tercia .

Finca número 22.-Doña Concepción Moya Ruiz . Ga-
solinera La Hoya. Lorca . Expropiación : 0-03-96 Has . de tie-
rras de labor de riego y alcachofas . Linderos : Norte, F .F .C.C . ;
Sur, resto finca ; Este, Juan Pedro Girona Mateo ; Oeste, Ro-
sario Molina Ríos . Paraje : La Tercia .

Finca número 23 .-Don Juan Pedro Gironá Mateo. Lor-
ca . Expropiación : 0-09-36 de tierra de labor de las que 0-04-80
Has . son de alcachofas y 0-04-56 de cebada y un olivo . Lin-
deros : Norte, F .F.C.C. ; Sur, resto finca ; Este, Porfilio Mar-
tínez Meca ; Oeste, Concepción Moya Ruiz . Paraje : La Tercia .

Finca número 24.-Don Porfirio Martínez Meca . Bar Po-
lonia . Lorca . Expropiación : 0-03-12 Has . de tierra de labor
de riego en blanco . Linderos : Norte, F .F .C.C . ; Sur, resto fin-
ca; Este, Juan Martínez Padilla ; Oeste, Juan Pedro Girona
Mateo . Paraje : La Tercia .

Finca número 25 .-Don Juan Martínez Padilla . Cami-
no Hondo, s/n . Diputación Campillo . Lorca . Expropiación :
0-03-36 Has . de tierra de labor de riego en blanco. Linderos :
Norte, F.F.C.C . ; Sur, resto finca; Este, Ramón Martínez
Meca; Oeste, Porfirio Martínez Meca . Paraje : La Tercia .

Finca número 26 .-Don Ramón Martínez Meca . Bar Po-
lonia . Lorca . Expropiación : 0-08-16 Has . de tierra de labor
de riego sembradas de alcachofas . Linderos : Norte, F.F.C.C . ;
Sur, resto finca ; Este, Alfonso Ruiz Peñas; Oeste, Juan Mar-
tínez Padilla . Paraje : La Tercia .

Finca número 27 .-Don Alfonso Ruiz Peñas . Vereda de
Enmedio . Lorca . Expropiación : 0-09-12 Has . de tierra de la-
bor de regadío en blanco y un olivo . Linderos : Norte,
F.F.C.C . ; Sur, resto finca; Este, María Jesús Reviago ; Oes-
te, Ramón Martínez Meca . Paraje : La Tercia .

Finca número 28 .-Doña María Jesús Pariago . Avda .
Juan Carlos 1, 38. Edificio Jardín, 7-B . Lorca . Expropiación :
0-01-56 Has . de tierra de labor de riego sembradas de alca-
chofas . Linderos : Norte, F.F.C.C. ; Sur, resto finca ; Este, Je-
sús del Ves Vera; Oeste, Alfonso Ruiz Peñas . Paraje : La
Tercia.

Finca número 29 .-Don Jesús del Vas Vera . Venta Cris-
tóbal . Lorca . Expropiación : 0-12-24 Has . de tierra de labor
de riego en blanco . Linderos : Norte, F .F .C.C . ; Sur, resto fin-
ca; Este, José García Pelegrín ; Oeste, María Jesús Periago .
Paraje : La Tercia .

Finca número 30.-Don José Garcia Pelegrín . Camino
Casa Peña. La Hoya, Lorca . Expropiación : 0-02-40 Has . de
tierra de labor de riego sembradas de habas . Linderos : Nor-
te, F.F.C .C . ; Sur, resto finca ; Este, María Jesús Periago ; Oes-
te, Jesús del Vas Vera . Paraje : La Tercia .

Finca número 31 .-Doña María Jesús Periago, Vda . To-
más Pallarés . Avda. Juan Carlos 1, 38, Edificio Jardín, 7-B .
Lorca. Expropiación : 0-05-40 Has . de tierra de labor de riego
con un olivo y brócoli . Linderos : Norte, F .F.C.C. ; Sur, resto
finca; Este, Pedro del Vas Martínez ; Oeste, José García Pele-
grín . Paraje : La Tercia .

Finca número 32 .-Don Pedro del Vas Martínez . Bar
Molino la Sierra . Lorca . Expropiación : 0-03-72 Has . de tie-
rra de labor de riego en blanco . Linderos : Norte, F .F.C.C . ;
Sur, resto finca ; Este, Martín del Vas Martínez ; Oeste, María
Jesús Periago . Paraje: La Tercia .
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Finca número 33 .-Don Martín del Vas Martínez . La
Condomina . Apartado Correos 85. Lorca. Expropiación :
0-10-56 de tierra de labor de riego, de las cuales 0-04-80 Has .
de alcachofas . Linderos : Norte, F .F.C.C . ; Sur, resto finca ;
Este, Juan Molina Mula ; Oeste, Pedro del Vas Martínez. Pa-
raje: La Tercia .

Finca número 34.-Don Juan Molina Mula. Avda . de
Enmedio. Lorca . Expropiación : 0-12-60 Has . de tierra de la-
bor de riego en blanco, diez melocotoneros, dos cerezos, un
peral, una palmera y un nisperero . Linderos : Norte, F.F.C.C . ;
Sur, resto finca; Este, Ángel del Vas Martínez; Oeste, Martín
del Vas Martínez .

Finca número 35 .-Don Ángel del Vas Martínez . Casas
del Rubio . Lorca . Expropiación : 0-10-20 Has . de tierra de la-
bor de riego en blanco . Linderos : Norte, F .F.C.C . ; Sur, res-
to finca ; Este, Jesús del Vas Vera ; Oeste, Juan Molina Mula .
Paraje : La Tercia .

Finca número 36 .-Don Jesús del Vas Vera . Venta Cris-
tóbal . Lorca . Expropiación : 0-04-44 Has . de tierra de labor
de riego en blanco. Linderos : Norte, F .F.C.C. ; Sur, resto fin-
ca; Este, Gertrudis del Vas Vera ; Oeste, Ángel del Vas Martí-
nez. Paraje : La Tercia .

Finca número 36' .-Doña Rosario Molina del Vas . Lor-
ca. Expropiación : 0-04-00 Has . de tierra de labor de riego en
blanco . Linderos : Norte, F .F.C.C. ; Sur, resto parcela ; Este,
Ángel del Vas ; Oeste, parcela 36. Paraje : La Tercia .

Finca número 37.-Don Ángel del Vas Martínez . Casas
del Rubio . Lorca . Expropiación : 0-22-00 Has . de tierra de la-
bor de riego en blanco . Linderos : Norte, F .F.C .C . ; Sur, res-
to finca ; Este, resto de finca; Oeste, Rosario Molina del Vas .
Paraje : La Tercia .

Finca número 43 .-Don Hortensio Cacha Espinal .
Avda . Juan Carlos 1, 47, 3 . ° D. Lorca . Expropiación : 0-03-48
Has . de tierra de labor de riego en blanco . Linderos : Norte,
F.F.C.C. ; Sur, resto finca ; Este, Francisco Molina Navarro ;
Oeste, María Guillén Cuadrado . Paraje : La Tercia .

Finca número 44 .-Don Francisco Molina Navarro . Ve-
reda de Enmedio . Lorca . Expropiación : 0-07-56 Has . de tie-
rra de labor de riego sembradas de brócoli . Linderos : Norte,
F .F .C.C . ; Sur, resto finca ; Este, Manuel Sánchez Blaya ; Oeste,
Hortensia Cacha Espinal . Paraje : La Tercia .

Finca número 45 .-Don Manuel Sánchez Blaya . Cami-
no Villaespesa . Lorca . Expropiación : 0-13-20 Has . de tierra
de labor de riego sembradas de alcachofas . Linderos : Norte,
F .F.C.C . ; Sur, resto finca ; Este, Camino Villaespesa; Oeste,
Francisco Molina Navarro . Paraje : La Tercia .

Finca número 46.-Don Juan Sánchez Miñarro . Estan-
co Rosario . Lorca. Expropiación : 0-04-80 Has . de tierra de
labor de riego sembradas de habas . Linderos : Norte, F .F .C.C . ;
Sur, resto finca ; Este, Cristóbal Martínez de Miguel ; Oeste,
Camino de Villaespesa . Paraje : La Tercia .

Finca número 47 .-Don Cristóbal Martínez de Miguel .
Avda . Juan Carlos 1, 67, 8 .° . Lorca . Expropiación : 0-03-72
Has . de tierra de labor de riego sembradas de brócoli . Linde-
ros : Norte, F .F.C .C . ; Sur, resto finca; Este, Ángel Segura
Ríos ; Oeste, Juan Sánchez Miñarro . Paraje : La Tercia .

Finca número 48 .-Don Ángel Segura Ríos . Bar Pedros .
Lorca . Expropiación : 0-06-36 Has . de tierra de labor de riego
sembrada de alcachofas . Linderos : Norte, F .F .C .C . ; Sur, resto
finca; Este, Hortensia Cacha Espinal ; Oeste, Cristóbal Mar-
tínez de Miguel . Paraje : La Tercia .

Finca número 38 .-Don Ángel del Vas Martínez . Casas
del Rubio . Lorca . Expropiación : 0-15-00 Has . de tierra de la-
bor de riego en blanco . Linderos : Norte, F .F.C .C . ; Sur, res-
to finca ; Este, Luis Amador Arcas ; Oeste, resto finca. Para-
je: La Tercia .

Finca número 39 .-Doña Ana Delgado . Avda. Juan Car-
los 1, S . Lorca . Expropiación : 0-16-60 Has . de tierra de labor
de riego en blanco . Linderos : Norte, F.F.C.C . ; Sur, resto fin-
ca ; Este, Teresa Cacha Espinal ; Oeste, Luis Amador Arcas .
Paraje : La Tercia .

Finca número 40.-Don Narciso Amador Arcas . Cami-
no Villaespesa . Vereda de Enmedio. Lorca . Expropiación :
0-03-24 Has . de tierra de labor de riego sembrada de alcacho-
fas . Linderos : Norte, F .F.C.C . ; Sur, resto finca; Este, Teresa
Cacha Espinal ; Oeste, Ana Delgado Rubio . Paraje : La Tercia.

Finca número 41 .-Doña Teresa Cacha Espinal, calle
Garcilaso, 4 . 28080-Madrid. Expropiación: 0-11-52 Has . de
tierra de labor de riego sembrada de alcachofas . Linderos :
Norte, F .F.C.C . ; Sur, resto finca; Este, María Guillén Cua-
drado; Oeste, Narciso Amador Arc as . Paraje : La Tercia .

Finca número 42.-Doña María Guillén Cuadrado . Ca-
mino Villaespesa . Lorca . Expropiación : 0-15-54 Has . de tie-
rra de labor en riego, de las cuales 0-00-96 Has . están como
invernadero, cinco olivos y siete higueras , y 0-14-58 H as . sem-
bradas de alcachofas . Linderos : Norte, F.F.C .C . ; Sur, resto
finca ; Este, Hortensia Cacha Espinal ; Oeste, Teresa Cacha Es-
pinal . Paraje : La Tercia .

Finca número 49 .-Doña Hortensia Cacha Espinal .
Avda . Juan Carlos 1, 47, 3 . ° izquierda . Lorca . Expropiación :
0-09-66 Has . de tierra de labor de riego en blanco y un olivo .
Linderos : Norte, F.F .C.C . ; Sur, resto finca ; Este, Martín Mar-
tínez León ; Oeste, Ángel Segura Ríos . Paraje : La Tercia .

Finca número 50 .-Don Martín Martínez León . Estan-
co Rosario, Villaespesa . Lorca . Expropiación : 0-12-24 Has .
de tierra de labor de riego sembradas de alcachofas . Linde-
ros : Norte, F .F.C .C . ; Sur, resto finca ; Este, Antonio Miña-
no Marín; Oeste, Hortensia Cacha Espinal . Paraje : La Tercia .

Finca número 51 .-Don Antonio Miñano Márquez . Ca-
mino Villaespesa . Casa Rosario . Lorca . Expropiación: 0-16-26
Has . de tierra de labor de riego de las que 0-04-80 Has . son
de alcachofas y dos olivos . Linderos : Norte, F.F.C.C . ; Sur,
resto finca; Este, Pascual Miñarro Márquez ; Oeste, Martín
Martínez León . Paraje : La Tercia .

Finca número 52 .-Don Pascual Miñarro Márquez . Ram-
bla Canales, 290 . Lorca . Expropiación : 0-04-44 Has . de tie-
rra de labor de riego en blanco y un olivo . Linderos : Norte,
F .F.C.C. ; Sur, resto finca; Este, Antonio Miñarro Márquez ;
Oeste, Antonio Miñarro Márquez . Paraje : La Tercia .

Finca número 53 .-Don Antonio Miñarro Márquez. Ca-
mino Villaespesa, Casa Rosario . Lorca . Expropiación : 0-03-12
Has . de tierra de labor de riego sembradas de cebolla . Linde-
ros : Norte, F .F .C.C. ; Sur, resto finca; Este, Juan Márquez
Ruiz ; Oeste, Pascual Miñarro Márquez. Paraje : La Tercia .
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Finca número 54 .-Don Juan Márquez Ruiz . Camino Vi-
llaespesa, Lorca . Expropiación : 0-05-88 H as . de tierra de la-
bor de riego, de las cuales 0-02-52 H as . están sembradas de
cebada y 0-03-36 Has. con habas y un olivo . Linderos : Nor-
te, F .F .C.C . ; Sur, resto finca; Este, Luis del Vas Segura ; Oeste,
Antonio Miñarro Márquez . Paraje : La Tercia .

Finca número 65 .-Don José Martínez Ibarra. Camino
Cartagena. Lorca. Expropiación : 0-11-88 Has . de tierra de la-
bor de riego, de las cuales 0-08-00 Has . están sembradas de
algodón . Linderos : Norte, Ctra . Nueva ; Sur, resto finca ; Es-
te, José Ros Reverte; Oeste, José Cuadrado Segura . Paraje :
La Hoya . "

Finca número 55 .-Don Luis del Vas Segura. Venta el
Pintao, Casa Miguel, La Hoya (Lorca) . Expropiación : 0-11-58
Has . de tierra de labor de riego, de las cuales 0-05-34 - Has .
están sembradas de alcachofas y 0-06-24 Has . con brócoli . Lin-
deros'Norte, F.F.C.C . ; Sur, resto finca; Este, Juana Segura
Serrano ; Oeste, Juan Márquez Ruiz . Paraje : La Tercia .

Finca número 56.-Doña Juana Segura Serrano . Buzón
Badén, La Hoya (Lorca) . Expropiación : 0-06-00 Has . de tie-
rra de labor de riego sembradas de alcachofas . Linderos : Nor-
te, F .F .C.C . ; Sur, resto de finca; Este, Francisco Gómez Cua-
drado; Oeste, Luis del Vas Segura . Paraje : La Tercia .

Finca número 57 .-Don Francisco Gómez Cuadrado . Ca-
mino Villaespesa, Lorca . Expropiación : 0-28-74 Has . de tie-
rra de labor de riego, de las que 0-09-54 Has están de cebada
y 0-19-20 Has . de alcachofas, dos olivos y una higuera . Lin-
deros: Norte, F .F.C.C . ; Sur, resto finca ; Este, José Cuadra-
do Segura ; Oeste, Juana Segura Serrano . Paraje: La Tercia .

Finca número 58 .-Don José Cuadrado Segura . Cami-
no Villaespesa, Lorca . Expropiación : 0-03-78 Has . de tierra
de labor de riego en blanco . Linderos : Norte, F .F.C.C . ; Sur,
resto finca ; Este, Antonio del Vas Segura ; Oeste, Francisco
Gómez Cuadrado. Paraje : La Tercia .

Finca número 59 .-Don Antonio del Vas Segura . Apar-
tado Correos, 332 . Lorca . Expropiación : 0-05-64 Has . de tie-
rra de labor de riego en blanco . Li'r►deros : Norte, F .F.C.C . ;
Sur, resto finca; Este, Juan García Martínez; Oeste, José Cua-
drado Segura. Paraje : La Tercia .

Finca número 60 .-Don Juan García Martínez . Casas de
Rubio . Lorca . Expropiación : 0-10-26 Has . de tierra de labor
de riego en blanco . Linderos : Norte, F.F.C.C. ; Sur, resto fin-
ca; Este, Pedro Millán García ; Oeste, Antonio del Vas Segu-
ra . Paraje : La Tercia .

Finca número 61 .-Don Pedro Millán García . Casa Mi-
guel . La Hoya (Lorca) . Expropiación : 0-08-40 Has . de tierra
de labor de riego en blanco . Linderos : Norte, F .F .C.C . ; Sur,
resto finca; Este, resto finca ; Oeste, Antonio del Vas Segura .
Paraje : La Tercia .

Finca número 62 en ( T-0) .-Don Pedro Millán García .
Casa Miguel . La Hoya (Lorca) . Expropiación : 0-15-60 Has .
de tierra de labor de riego sembradas con alcachofas . Linde-
ros ; Norte, F.F.C.C . ; Sur, resto finca; Este, M.a Luisa Mar-
tínez Mellado ; Oeste, resto finca. Paraje : La Tercia .

Finca número 62 en ( T-V) .-Don Pedro Millán García .
Casa Miguel . La Hoya ( Lorca) . Expropiación : 0-10-68 Has .
de tierra de labor de riego con alcachofas . Linderos : Norte,
F.F.C.C . ; Sur, Ctra . Nueva; Este, M .a Luisa Mellado More-
no; Oeste, resto finca. Paraje : La Hoya .

Finca número 64.-Don José Cuadrado Segura . Cami-
no Villaespesa . Lorca. Expropiación : 0-04-80 Has . de tierra
de labor de riego con algodón . Linderos : Norte, Ctra . Nue-
va ; Sur, resto finca; Este, José Martínez Ibarra ; Oeste, Mi-
guel Fernández Moreno. Paraje : La Hoya .

Finca número 66 .-Don José Ros Reverte . Ctra . La Ter-
cia . Vereda el Pintao . Lorca . Expropiación : 0-01-88 Has . de
tierra de labor de riego con alfalfa. Linderos: Norte, Ctra .
Nueva; Sur, resto finca; Este, José Segura Ros ; Oeste, José
Martínez Ibarra . Paraje : La Hoya .

Finca número 67.-Don José Segura Ros . Camino Bar-
dazos . Lorca . Expropiación : 0-04-04 Has . de tierra de labor
de riego con brócoli . Linderos : Norte, Ctra . Nueva; Sur, res-
to finca; Este, resto finca ; Oeste, José Ros Reverte . Paraje :
La Hoya.

Finca número 68 .-Don José Segura Ros. Camino Bar-
dazos . Lorca . Expropiación : 0-01-96 Has . de tierra de labor
de riego con alfalfa . Linderos : Norte, Ctra . Nueva ; Sur, res-
to finca ; Este, José Montes Sánchez ; Oeste, resto finca . Pa-
raje : La Hoya.

Finca número 69.-Don José Montes Sánchez . Camino
Viejo . Lorca . Expropiación : 0-05-16 Has, de tierra de labor
de riego con brócoli . Linderos : Norte, Ctra . Nueva ; Sur, res-
to finca ; Este, Luis Cánovas Martínez ; Oeste, José Segura Ros .
Paraje : La Hoya .

Finca número 70 .-Don Luis Cánovas Martínez . Mer-
catotana . Totana . Expropiación : 0-04-10 Has . de tierra de la-
bor de riego con brócoli . Linderos : Norte, Ctra . Nueva ; Sur,
resto finca ; Este, Ctra . Bardazos ; Oeste, José Montes Sán-
chez. Paraje : La Hoya .

Finca número 71 .-Don Luis Cánovas Martínez . Mer-
catotana . Totana. Expropiación : 0-09-20 Has . de tierra de la-
bor de riego con brócoli . Linderos : Norte, Ctra . Nueva ; Sur,
resto finca ; Este, Miguel Rodríguez Cachá ; Oeste, Ctra . Bar-
dazos . Paraje : La Hoya .

Finca número 72 .-Don Miguel Rodríguez Cachá . Calle
Floridablanca, 4, 1 .0 D . Lorca . Expropiación : 0-14-04 Has .
de tierra de labor de riego en blanco. Linderos : Norte, Ctra .
Nueva ; Sur, resto finca ; Este, Juan Segura del Vas ; Oeste, Luis
Cánovas Martínez . Paraje : La Hoya .

Finca número 73 .-Don Juan Segura del Vas . Venta el
Pintao . Lorca . Expropiación : 0-01-50 Has . de tierra de labor
de riego con pimentón . Linderos : Norte, Ctra . Nueva; Sur,
resto finca ; Este, Luis del Vas Segura ; Oeste, Miguel Rodrí-
guez Cacha . Paraje : La Hoya .

Finca número 74 .-Don Luis del Vas Segura. Venta el
Pintao . Lorca . Expropiación : 0-00-60 Has . de tierra de labor
de riego con pimentón . Linderos : Norte, Ctra . Nueva ; Sur,
resto finca ; Este, Manuela Amador del Vas ; Oeste, Juan Se-
gura del Vas . Paraje : La Hoya .

Finca número 75 .-Doña Manuela Amador del Vas . Ca-
mino Villaespesa . Lorca. Expropiación : 0-05-48 Has . de tie-
rra de labor de riego con alfalfa . Linderos : Norte, Ctra . Nue-
va; Sur, resto finca ; Este, Juan Martínez García ; Oeste, Luis
del Vas Segura . Paraje : La Hoya .
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Finca número 76 .-Don Juan Martínez García . Avda .
Juan Carlos 1, 30, 3 .° A. Lorca. Expropiación :-0-04-80 Has .
de tierra de labor de riego en blanco . Linderos : Norte, Ctra .
Nueva; Sur, resto finca ; Este, Tomasa Gómez Periago; Oes-
te, Manuela Amador del Vas . Paraje : La Hoya .

Finca número 86 .-Doña Fausta García Hernández . Ca-
mino Bardazos . Lorca . Expropiación : 0-06-50 .Has . de tierra
de labor de riego con alfalfa . Linderos : Norte, Ctra . Nueva ;
Sur, resto finca ; Este, Camino Casa Nueva ; Oeste, Clemente
Manzanera Álvarez . Paraje : La Hoya .

Finca número 77 .-Doña Tomasa Gómez Periago,
Avda. Juan Carlos 1, 36, Lorca. Expropiación : 0-04-80 Has .
de tierra de labor de riego en blanco . Linderos : Norte, Ctra .
Nueva; Sur, resto finca; Este, Juana Lozano Díaz ; Oeste, Juan
Martínez García . Paraje : La Hoya .

Finca número 78 .-Doña Juana Lozano Díaz . Calle Por-
venir . Lorca . Expropiación : 0-02-16 Has . de tierra de labor
de riego en blanco . Linderos : Norte, Ctra . Nueva; Sur, resto
finca; Este, Juan Pérez Chueco ; Oeste, Tomasa García Pe-
riago . Paraje : La Hoya .

Finca número 79 .-Don Juan Pérez Chueco. El Porve-
nir . Lorca . Expropiación : 0-03-36 Has . de tierra de labor de
riego en blanco . Linderos : Norte, Ctra . Nueva; Sur, resto fin-
ca ; Este, Francisco Pérez Sánchez; Oeste, Juana Lozano Díaz .
Paraje : La Hoya .

Finca número 80 .-Don Francisco Pérez Sánchez. Casa
Miguel . Lorca . Expropiación : 0-03-40 Has . de tierra de labor
de riego en blanco . Linderos : Norte, Ctra . Nueva ; Sur, resto
finca; Este, Miguel Manzanera Álvarez ; Oeste, Juan Pérez
Chueco . Paraje : La Hoya .

Finca número 81 .-Don Miguel Manzanera Álvarez . Ca-
lle Marsilla, 10 . Lorca . Expropiación : 0-01-20 Has . de tierra
de labor de riego en blanco . Arrendatario : Don Francisco
Montiel Martínez. Ctra . Nueva . La Hoya . Lorca . Expropia-
ción: 0-01-20 Has . de pimentón . Linderos : Norte, Ctra . Nue-
va; Sur, resto finca ; Este, Antonia Manzanera Álvarez; Oes-
te, Francisco Pérez Sánchez . Paraje : La Hoya .

Finca número 82.-Doña Antonia Manzanera Álvarez .
Calle Fernando el Sabio. Lorca . Expropiación : 0-01-40 Has .
de tierra de labor de riego en blanco . Arrendatario : Don Bar-
tolomé Gómez Miñarro, Ctra . Bordazos . La Hoya. Lorca . Ex-
propiación : 0-01-40 Has . de algodón. Linderos : Norte, Ctra .
Nueva; Sur, resto finca ; Este, María Manzanera Álvarez ; Oes-
te, Miguel Manzanera Álvarez . Paraje : La Hoya .

Finca número 83 .-Doña María Manzanera Álvarez. Ca-
lle Fernando el Sabio . Lorca . Expropiación : 0-01-76 Has . de
tierra de labor de riego en blanco. Arrendatario : Don Barto-
lomé Gómez Miñarro . Ctra . Bardazos . La Hoya (Lorca) . Ex-
propiación : 0-01-76 Has . de algodón . Linderos : Norte, Ctra .
Nueva; Sur, resto finca; Este, Amor Manzanera Álvarez ; Oes-
te, Antonia Manzanera Álvarez . Paraje : La Hoya .

Finca número 84 .-Doña Amor Manzanera Álvarez .
Avda . Juan Carlos 1, 36, Lorca . Expropiación : 0-01-20 Has .
de tierra de labor de riego en blanco . Arrendatario: Don Fran-
cisco Montiel Martínez. Ctra . Nueva . La Hoya (Lorca) . Ex-
propiación : 0-01-20 Has . de pimentón . Linderos : Norte, Ctra.
Nueva; Sur, resto finca ; Este, Clemente Manzanera Álvarez ;
Oeste, María Manzanera Álvarez. Paraje : La Hoya .

Finca número 85 .-Don Clemente Manzanera Álvarez .
Calle Floridablanca, 10, Lorca . Expropiación : 0-02-62 Has .
de tierra de labor en blanco . Arrendatario : Don Juan Arcas
Sánchez . Ctra. Nueva. La Hoya (Lorca) . Expropiación :
0-02-62 Has . de alfalfa . Linderos : Norte, Ctra . Nueva; Sur,
resto finca; Este, Fausta García Hernández ; Oeste, Amor
Manzanera Hernández . Paraje : La Hoya .

Finca número 87 .-Don Mariano Hernández Mula .
Avda . Fuerzas Armadas, Edificio Cádiz, 22-3 .°, escalera 1-A .
Lorca. Expropiación : 0-14-40 Has . de tierra de labor de riego
en blanco con 17 olivos . Linderos : Norte, Juan José Montes
Sánchez; Sur, Camino Casa Nueva ; Este, resto,finca ; Oeste,
Camino Casa Nueva . Paraje : La Hoya .

Finca número 88 .-Don Pedro Pérez Chuecos, El Por-
venir . Lorca . Expropiación : 0-31-80 Has . de tierra de labor
de riego en blanco . Linderos : Norte, riego de Carrasco; Sur,
resto finca ; Este, Juan Diego Pérez Chuecos ; Oeste, Camino
Casa Nueva. Paraje: La Hoya . Arrendatario : Don José Luis
García Suárez, calle Ceuta, 14, 3-A, Murcia . Expropiación :
0-31-80 Has . de bróculi y 265 ml . de canal .

Finca número 89.-Don Juan Diego Pérez Chuecos Ve-
ra . El Porvenir . Lorca . Expropiación : 0-36-00 Has . de tierra
de labor de riego en blanco . Linderos : Norte, riego de Ca-
rrasco; Sur, resto finca; Este, Juan Antonio Pérez Chueco ;
Oeste, Pedro Pérez Chueco . Paraje: La Hoya . Arrendatario :
Don José Luis García Suárez, calle Ceuta, 14-3-A . Murcia .
Expropiación : 0-36-00 Has . de bróculi y 300 ml . de canal .

Finca número 90.-Don Juan Pérez Chueco. Ctra . Pul-
gara, Carril del Noble . Lorca . Expropiación : 0-17-52 Has . de
tierra de labor de riego en blanco . Linderos : Norte, Riego de
Carrasco; Sur, resto finca ; Este, José Márquez Segura ; Oes-
te, Juan Diego Pérez Chueco . Paraje : La Hoya . Arrendata-
rio : Don José Luis García Suárez, calle Ceuta, 14-3-A . Mur-
cia . Expropiación : 0-17-52 de bróculi y 146 ml . de canal .

Finca número 90' .-Don José Márquez Segura . Casa Mi-
guel . Lorca . Expropiación : 0-42-22 Has . de tierra de labor de
riego en blanco . Linderos : Norte, Riego de Carrasco ; Sur, resto
finca; Este, resto finca ; Oeste, Juan Antonio Pérez Chueco .
Paraje : La Hoya . Arrendatario : Don José Luis García Suá-
rez, calle Ceuta, 14-3 .°-A. Murcia. Expropiación : 0-42-22 Has .
de bróculi y 247 ml. de canal .

Finca número 91 .-Don Juan Montes Sánchez . Camino
Viejo . Lorca . Expropiación : 0-17-68 Has . de tierra de labor
de riego en blanco . Linderos: Norte, resto finca : Sur, riego
de carrasco; Este, Antonio Cuadrado Giménez ; Oeste, Ctra .
Nueva. Paraje : La Hoya .

Finca número 92 .-Don Antonio Cuadrado Jiménez, ca-,
lle Algarrobos . Lorca . Expropiación : 0-03-20 Has . de tierra
de labor de riego con cebollas . Linderos : Norte, Riego Ca-
rrasco ; Sur, resto finca; Este, Diego Ruiz Cánovas ; Oeste, Juan
Montes Sánchez . Paraje : La Hoya .

Finca número 93 .-Don Diego Ruiz Cánovas, calle La
Cortija, 23 . Lorca . Expropiación : 0-11-44 Has . de tierra de
labor de riego en blanco . Linderos : Norte, Riego de Carras-
co; Sur, resto finca; Este, Roque Moya Benítez ; Oeste, Anto-
nio Cuadrado Jiménez . Paraje: La Hoya .

Finca número 94.-Don Roque Moya Benítez . Paraje
Mendieta . Lorca . Expropiación : 0-04-24 Has . de tierra de la-
bor de riego con pimentón . Linderos : Norte, Riego de Ca-
rrasco; Sur, resto finca ; Este, Ramón Abellaneda Navarro ;
Oeste, Diego Ruiz Cánovas . Paraje : La Hoya .
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Finca número 95 .-Don Ramón Abellaneda Navarro .
Calle Buzón, 4 (Bardazos) . Lorca . Expropiación : 0-02-00 Has .
de tierra de labor de riego en blanco . Linderos : Norte, Riego
de Carrasco; Sur, resto finca ; Este, José Rividal Carrasco ; Oes-
te, Roque Moya Benítez . Paraje: La Hoya .

Finca número 96.-Don José Pividal Carrasco . Camino
la Fragua . Lorca . Expropiación : 0-02-96 Has . de tierra de la-
bor de riego en blanco . Linderos : Norte, Riego de Carrasco ;
Sur, resto finca; Este, Juan Pividal Carrasco ; Oeste, Ramón
Abellaneda Carrasco . Paraje : La Hoya .

Finca número 97 .-Don Juan Pividal Carrasco . Frente
gasolinera . Lorca . Expropiación : 0-02-84 Has . de tierra de la-
bor de riego en blanco . Linderos : Norte, Riego de Carrasco ;
Sur, resto finca; Este, Francisco Pividal Carrasco ; Oeste, Jo-
sé Pividal Carrasco . Paraje : La Hoya .

ser examinado el referido proyecto durante los citados días
en las oficinas de esta Confederación Hidrográfica del Segu-
ra . (Dirección Técnica) . Plaza de Fontes, número 1 (Murcia) .

Murcia, 3 de marzo de 1992 .-El Secretario General, Ma-
nuel Beltrán Jiménez .

Nota extracto del proyect o

Modificación número 1 de la obra complementaria en embal-
se de Alfonso XIII, variante del camino de acceso al embals e

entre P .K. 8,600 y 9,400 . T.M. de Cieza (Murcia )

Camino 2.700 m. de longitud y anchura total de 7 m .,
6 de calzada y dos arcenes de 0,5 m . En los desmontes cune-
tas trianguladres de 0,5 x 0,5 m . Obras de fábrica con caños
de 0 80 cm. y ampliación de alcantarilla de 1 m . de anchura .

Finca número 98 .-Don Francisco Pividal Carrasco . Ca-
mino la Fragua. Lorca . Expropiación : 0-02-08 Has . de tierra
de labor de riego en blanco . Linderos : Norte, Riego de Ca-
rrasco; Sur, resto finca ; Este, Juan José Paco Jiménez; Oes-
te, Juan Pividal Carrasco . Paraje : La Hoya .

Finca número 99.-Don Juan José Paco Jiménez . Casa
Eucalipto, Lebor, 30850-Totana. Expropiación : 0-08-44 Has.
de tierra de labor de riego en blanco . Linderos : Norte, Riego
de Carrasco ; Sur, resto finca ; Este, Fernando Paco Jiménez;
Oeste, Francisco Pividal Carrasco. Paraje : La Hoya .

Finca número 100 .-Don Fernando Paco Jiménez, Ca-
lle Los Algarrobos, 155 . Lorca . Expropiación : 0-00-32 Has .
de tierra de labor de riego en blanco . Linderos : Norte, Riego
de Carrasco ; Sur, resto finca; Este, Domingo García Corra-
les ; Oeste, Juan José Paco Jiménez. Paraje : La Hoya .

Finca número 101 .-Don Domingo Gómez Corrales .
Frente Yloray. Tercia (Lorca) . Expropiación : 0-03-20 Has . de
tierra de labor de riego en blanco . Linderos : Norte, Riego de
Carrasco; Sur, resto finca ; Este, Francisco López Arcas ; Oeste,
Fernando Paco Jiménez . Paraje : La Hoya .

Finca número 102 .-Don Francisco López Arcas . Cami-
no la Fragua. Lorca . Expropiación : 0-23-52 Has . de tierra de
labor de riego con cereales . Linderos : Norte, Riego de Carras-
co ; Sur, resto finca; Este, Antonio Sánchez Montiel ; Oeste,
Domingo Gómez Corrales . Paraje : La Hoya .

Finca número 103 .-Don Antonio Sánchez Montiel . Me-
són La Pradera . Campillo . Lorca . Expropiación : 0-23-44 Has .
de tierra de labor de riego con melones . Linderos : Norte, Riego
de Carrasco ; Sur, resto finca ; Este, Andrés Cánovas Mula ;
Oeste, Francisco López Arcas . Paraje : La Hoya .

Número 331 4

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGUR A

Autorizada esta Confederación Hidrográfica del Segura
para instruir el reglamentario expediente de información pú-
blica, relativo al «Proyecto 11 /91 modificación número 1 de
la obra complementaria en embalse de Alfonso XIII variante
del camino de acceso al embalse entre P .K . 8,600 y 9,400, T . M .
de Cieza (Murcia)», se abre por el presente anuncio el plazo
de veinte (20) días hábiles a partir de la publicación del mis-
mo en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» . Durante
dicho plazo podrán los interesados realizar cuantas observa-
ciones o reclamaciones consideren pertinentes, a cuyo fin podrá

Las principales unidades de obra son :
Excavación 30,126m1, terraplén 36 .586 m' ; zahorra ar-

tificial 7 .030 ; doble tratamiento superficial 18 .461 mz; barrera
de seguridad 1 .450m1.

Presupuesto contrata : 69.171 .973 pesetas .

Número 294 6

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Cinco de Murci a

Notificación de embargo de bienes inmueble s

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la
Seguridad Social número Cinco de Murcia ,

Hace saber : Que en el expediente de apremio número
9101083, seguido en esta Recaudación contra don Francisco
Belluga Tortosa, por certificaciones de descubierto a la Segu-
ridad Social e importe por principal, recargo de apremio y cos-
tas de 1 .003 .248 pesetas, se ha dictado la siguiente :

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y trans-
currido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo insuficien-
tes o desconociéndose otros bienes embargables en esta Zo-
na, declaro embargados los inmuebles pertenecientes al deu-
dor que se describen inscritos en el Registro de la Propiedad
número 6 y cuyos datos registrales se indican :

Finca número 9568-N ; libro 130, sección 11, folio 109,
inscripción 3 .a .

Contra este acto se podrá recurrir ante la Tesorería Te-
rritorial de la Seguridad Social de Murcia, en el plazo de los
ocho días siguientes a la publicación del presente anuncio, se-
gún los artículos 187 y 190 del Reglamento General de Re-
caudación de la Seguridad Social .

Notifíquese al deudor don Francisco Belluga Tortosa y
eri su caso a la cónyuge doña Francisca Hernández Yepes, ter-
ceros poseedores y acreedores hipotecarios, Juzgado Primera
Instancia número Uno, Ej . 822/85, Juzgado Primera Instan-
cia número Uno, Ej . 821/87, indicándoles que podrán desig-
nar perito tasador en el plazo antes citado .

Murcia, 27 de febrero de 1992 .-El Recaudador Ejecuti-
vo de la Seguridad Social, Manuel Muñoz Abellán .
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III . Administración de Justicia
JUZGADOS :

Número 300 5

DE LO SOCIAL
DE CARTAGEN A

EDICT O

Doña María Ángeles Montalvá Sempe-
re, Magistrado del Juzgado de lo So-
cial de Cartagena .

Hago saber : Que en los autos segui-
dos en este Juzgado de mi cargo ejecu-
toria número 14/92, a instancia de José
Antonio Belchí Moreno y Ricardo Ma-
nuel Salas Redondo, contra la empresa
"Polhisa Productos Químicos S .A .", en
acción sobre cantidad, ha dictado la si-
guiente :

"Providencia Magistrado .-Ilma.
Sra . Montalvá Sempere, Cartagena, a
veinticuatro de febrero de mil novecien-

cia», haciéndose constar que todas las re-
soluciones que hubiera que notificarse a
la misma a partir de la presente, se rea-
lizarán mediante exposición de la misma
en el tablón de anuncios de este Juz-
gado .

Y para que sirva de notificación y re-

querimiento en forma a la demandada

empresa "Polhisa Productos Químicos

S.A.", que últimamente tuvo su domi-

cilio en esta provincia y en la actualidad

se encuentra en ignorado paradero, ex-

pido el presente para su notificación y

requerimiento, haciéndole saber los ex-

tremos expuestos .

Dado en Cartagena, a veinticuatro de
febrero de mil novecientos noventa y
dos .-El Magistrado-Juez, M.a Ángeles

Montalvá Sempere .-El Secretario .

Número 2919

manda y firma S .S .a doy fe .- Antonio
López-Alanis Sidrach .-Juan Bautista
García Florencio, firmado y rubricado .

Y para que sirva de notificación en
legal forma a don José Yuste Molina y
doña María Jesús Sánchez Gómez, ex-
pido el presente que firmo en Murcia a
cuatro de marzo de mil novecientos no-
venta y dos.-El Secretario Judicial,
Juan Bautista García Florencio .

Número 2920

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

Juan Bautista García Florencio, Secre-
tario del Juzgado de Primera Instan-
cia número Tres de Murcia .

tos noventa y dos .

Dada cuenta, se tiene por instada la
ejecución de la sentencia, regístrese en el
libro correspondiente, y requiérase al de-
mandado Polhisa Productos Químicos
S .A ., de pago para que haga efectiva en
plazo de cinco días la cantidad de
2.194 .872 pesetas, que reclama el ejecu-
tante don José Antonio Belchí Moreno
y Ricardo Manuel Salas Redondo, en
concepto de principal, más la de 200 .000
pesetas que por ahora se presupuestan
para costas y gastos, sin perjuicio de ul-
terior liquidación y caso de no hacer
efectivas ambas cantidades en el plazo
señalado, procédase a practicar embar-
go en bienes de la referida empresa, si
los hubiere, en cantidad suficiente a cu-
brir el total que se reclama, sirviendo el
presente proveído de mandamiento a los
oportunos efectos . Notifíquese a las par-
tes . Contra esta resolución, cabe recur-
so de reposición ante esta Magistratura,
en el plazo de tres días ; notifíquese me-
diante edicto en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» . Lo manda y firma

S .S .I ., de lo que doy fe .-M/Fdo . Ma-
ría Ángeles Montalvá Sempere .-Ante
mí.-R.E. Nicolás Nicolás, rubricados" .

Visto el estado de desaparecida de la
empresa ejecutada procédase al requeri-
miento de pago mediante publicación en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

Juan Bautista García Florencio, Secre-
tario del Juzgado de Primera Instan-
cia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolución

de esta fecha en el expediente de juris-
dicción voluntaria sobre acogimiento de
los menores José y Sandra Yuste Sán-
chez, seguido con el número 1 .667/91,
instado por el Instituto de Servicios So-
ciales de la Región de Murcia, Organis-

mo Autónomo adscrito a la Consejería
de Bienestar Social, se ha dictado reso-
lución cuya parte dispositiva contiene el
particular siguiente : "Que debía acordar
y acordaba el acogimiento de los meno-
res José y Sandra Yuste Sánchez, en el
domicilio de la persona que acordó el
Instituto de Servicios Sociales de la Re-
gión de Murcia, conforme se estableció

en su día por la entidad pública, debién-
dose guardar las normas del Código Civil
que regulan esta figura y todo ello bajo
la vigilancia del Ministerio Fiscal, y una
vez firme esta resolución, líbrese testimo-

nio de la misma a la entidad pública que
lo acordó y al Ministerio Fiscal . Así lo

En virtud de lo acordado en resolución
de esta fecha en el expediente de juris-
dicción voluntaria sobre acogimiento de
los menores Rocío y Daniel Munuera
Mulero, seguido con el número
1 .566/90, instado por el Instituto de Ser-
vicios Sociales de la Región de Murcia,
Organismo Autónomo adscrito a la
Consejería de Bienestar Social, se ha dic-
tado resolución cuya parte dispositiva
contiene el particular siguiente : "Que de-
bía acordar y acordaba el acogimiento
de los menores Rocío y Daniel . Munue-
ra Mulero, en el domicilio de la persona
que acordó el Instituto de Servicios So-
ciales de la Región de Murcia, confor-
me se estableció en su día por la entidad
pública, debiéndose guardar las normas
del Código Civil que regulan esta figura
y todo ello bajo la vigilancia del Minis-
terio Fiscal, y una vez firme esta resolu-
ción, líbrese testimonio de la misma a la
entidad pública que lo acordó y al Mi-
nisterio Fiscal . Así lo manda y firma
S.S.' doy fe.- Antonio López-Alanis
Sidrach .-Juan Bautista García Floren-
cio, firmado y rubricado .

Y para que sirva de notificación en le-
gal forma a don Andrés Munuera Blan-
co y doña María Dolores Mulero Gar-
cía, expido el presente que firmo en Mur-
cia a cuatro de marzo de mil novecien-
tos noventa y dos .-El Secretario Judi-
cial, Juan Bautista García Florencio .
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Número 3266 5 . a- Que la subasta se celebrará por

lotes .

les para doña M . a Dolores Pérez Batrás,

declarando de oficio las costas procesa-
les ocasionadas .PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

ED'I CT O

La Ilma. Sra. doña Yolanda Pérez Ve-
ga, Magistrada Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Dos de
Murcia .

Por virtud del presente hago saber :
Que en este Juzgado de mi cargo y Se-
cretaría del que refrenda, se siguen autos
de juicio ejecutivo número 1 .348/82 ins-
tados por el Procurador Alfonso Vicen-
te Pérez Cerdán en representación de
Banco Popular Español contra Bartolo-
mé Daniel Feliú y Olga Delgado Arenas .
Y por providencia de esta fecha se ha
acordado sacar a públicas subastas los
bienes que después se dirán, por prime-

ra y, en su caso por segunda y tercera
vez, para el caso de ser declarada desierta
la respectiva anterior por término de
veinte días, habiéndose señalado para di-
cho acto los días veintiocho de abril de
mil novecientos noventa y dos veintio-
cho de mayo de mil novecientos noven-
ta y dos y veinticinco de junio de mil no-
vecientos noventa y dos, todas ellas a las

doce horas en la Sala Audiencia de este
Juzgado, sito en Ronda de Garay, Pa-
lacio de Justicia, 2 . a planta, bajo las
siguientes .

CONDICIONES :

1 . a- Servirá de tipo para la primera
subasta el valor que se expresa a conti-
nuación de cada bien, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras

partes del mismo . Para la segunda dicho
avalúo con rebaja del veinticinco por
ciento y para la tercera sin sujeción a
tipo .

2 . a- Las posturas podrán hacerse a
calidad de ceder el remate a un tercero .

3 . a- Para tomar parte en la subasta,
todo licitador deberá consignar previa-
mente, en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo menos,
al veinte por ciento del valor de los bie-
nes que sirva de tipo para la subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos .

4 . a- Desde el anuncio de la subasta
hasta su celebración, podrán hacerse
posturas por escrito en pliego cerrado,
acompañando el resguardo de haberse
hecho la expresada consignación en el es-
tablecimiento destinado al efecto .

6 . a- Que los bienes se encuentran en
la actualidad en poder de los demanda-

dos y podrán ser examinados por los que
deseen tomar parte en la subasta .

7 . a- El presente edicto servirá de no-
tificación en forma a los demandados a
quienes no se le hubiere podido notifi-

cart los señalamientos de subastas por
cualquier causa .

8 .11- Si por error se hubiere señala-
do para la celebración de la subasta una
fecha que resultare festiva, dicha subas-
ta se llevará a efecto el día siguiente há-

bil a la misma hora .

Relación de bienes objeto de subasta:

100 Tm. de granito Macael, valorado
en un millón quinientas mil pesetas .

Y para que se cumpla lo acordado, ex-
pido el presente en Murcia, a nueve de

marzo de mil novecientos noventa y
dos .-El Magistrado-Juez .-El Secreta-
rio .

Número 2922

PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

NÚMERO CUATRO
DE CARTAGEN A

Don Carlos Morenilla Jiménez,
Magistrado-Juez sustituto de Instruc-
ción número Cuatro de Cartagena .

Hago saber: Que en los autos de jui-

cio de faltas número 1 .231/89 que se si-
guen en este Juzgado, se ha dictado sen-

tencia cuyo encabezamiento y fallo es del
siguiente tenor literal :

Sentencia : En autos de juicio de fal-
tas número 1 .231/89 por la supuesta de

lesiones en tráfico seguidos por atesta-
do. Comparecen por los señores Lebre-
ro el Letrado Sr . Blanco Fernández, Le-
trado Sr. Azofra, asistiendo a la Cía .

Schwiz .

Fallo : En atención a lo expuesto este
Juzgado por la autoridad que le confie-

re la Constitución de la nación españo-
la, decide: Debo absolver y absuelvo a

don Antonio Lebrero Romero por los
hechos enjuiciados en las presentes ac-
tuaciones, con reserva de acciones civi-

Contra esta sentencia cabe interponer

recurso de apelación ante la Ilma .

Audiencia Provincial de Murcia en el
plazo de 24 horas a contar desde la últi-

ma notificación .

Así por esta mi sentencia lo pronun-
cio, mando y firmo en Cartagena a tres

de marzo de mil novecientos noventa y
dos .

Y para que sirva de notificación a do-

ña M .a Dolores Pérez Batras, sin domi-
cilio conocido y su inserción en el «Bo-

letín Oficial de la Región de Murcia», ex-
pido la presente en Cartagena a cuatro
de marzo de mil novecientos noventa y

dos .-El Magistrado-Juez .-Ante mí .

Número 293 9

PRIMERA INSTANCIA
DE YECL A

Doña Susana Martínez González, Jue z
de Primera Instancia de Yecla .

Hago saber : Que en este Juzgado al

número 39/92, a instancias de don An-

tonio Azorín Bañón, se sigue expedien-

te de dominio sobre inmatriculación d e

la siguiente finca :

"En el paraje del Lentiscar, un trozo
de tierra, en blanco y con algunos oli-
vos, de cabida una hectárea, treinta y
cinco áreas, quince centiáreas . Linda :

Este, Pedro Zorzona Sáez ; Sur, Miguel
Muñoz Díaz ; Oeste, Antonio Azorín Ba-

ñón y Norte, Hr . de San Juan" .

Dicha finca la adquirió el promoven-
te, por compra verbal, a doña Concep-
ción Ortiz Muñoz.

Por el presente se cita a los colindan-

tes de dicha finca, cuyos domicilios se

desconocen, y se convoca a las personas

ignoradas a quienes pudiera perjudicar

la inscripción solicitada, para que en el

término de diez días siguientes a la pu-

blicación de este edicto, puedan compa-

recer en el expediente alegando lo que a

su derecho convenga .

Dado en Yecla, a catorce de febrero

de mil novecientos noventa y dos .-La
Magistrada-Juez, Susana Martínez Gon-
zález.-El Secretario .
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Número 3312

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-

mera Instancia número Uno de Mur-

cia .

Hace saber : Que el día treinta de abril,

a las once treinta horas, se celebrará pri-

mera subasta pública en este Juzgado de

los bienes que luego se mencionan, acor-

dada en los autos número 169/88, ins-

tados por el Procurador Julián Martínez

García, en representación de P .S .A. Cre-

dit España S .A., contra Isabelo Pamiés

Gálvez y Remigio Pamiés Escobedo .

Las condiciones de la subasta serán las

establecidas en los artículos 1 .499 y 1 .500

de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de-

más preferentes .

La titulación de los bienes podrá exa-
minarse por los licitadores en la Secre-

taría de este Juzgado, subrogándose és-

tos en las cargas y gravámenes anterio-

res y preferentes .

Si esta subasta se declarase desie rta,

se anuncia segunda subasta para el día

veintisiete de mayo, a la misma hora, en

la Sala de Audiencias de este Juzgado y

por el 75 por ciento del precio de tasa-

ción, y si esta subasta también fuese de-

clarada desierta, se señala para la terce-

ra subasta, sin sujeción a tipo, el día

veintidós de junio, a la misma hora, en

el citado local . Para el supuesto de que

alguno de los días anteriormente men-

cionados fuese festivo, la subasta se ce-

lebraría al día siguiente hábil, a la mis-

ma hora . Y sirva el presente edicto, en

su caso, de notificación en forma a los

deudores, a los efectos prevenidos en el

artículo 1 .498 de la Ley de Enjuiciamien-

to Civil .

Relación de bienes objeto de subast a

Citroén Visa 17 RD, matrícula

A-5195-AM. Valorado a efectos de su-

basta en quinient as mil pesetas .

Dado en Murcia, a veintiuno de febre-

ro de mil novecientos noventa y dos.-

El Magistrado Juez.- El Secretario .

Número 331 3

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado-Juez Mariano Espinosa

de Rueda Jover, del Juzgado de Pri-

mera Instancia número Cuatro de

Murcia .

Hago saber : Que por providencia dic-

tada en los presentes autos número

325/88, que se siguen a instancias de

P .S .A. Credit España S .A., entidad de

financiación, representada por el Procu-

rador Julián Martínez García, contra

Gloria Rosario López Navarro y José

Manzano Martínez, he acordado sacar

a pública subasta por primera, segunda

y en su caso, tercera vez, si fuere preci-

so, y término de veinte días hábiles, los

bienes embargados y que a continuación

se relacionarán, señalándose para que

tenga lugar la primera subasta el día

veintiocho de abril de mil novecientos

noventa y dos, a las once treinta horas,

en la Sala Audiencia de este Juzgado .

Si no concurrieran postores, se seña-

ción de los bienes ; y para tomar parte en

la segunda y tercera subasta, deberán

igualmente consignar el veinte por cien-

to de la tasación, con rebaja del veinti-

cinco por ciento, sin cuyo requisito no

serán admitidos .

Segunda .- En la primera subasta, no

se admitirán posturas que no cubran las

dos terceras partes de dicho precio de ta-

sación . En la segunda subasta no se ad-

mitirán posturas que no cubran las dos

terceras partes del precio de tasación,

con la rebaja antes dicha del veinticinco

por ciento, y la tercera subasta es sin su-

jeción a tipo .

Tercera.- Que las cargas y graváme-

nes anteriores o preferentes al crédito del

actor, si l as hubiere, quedarán subsisten-

tes, entendiéndose que el rematante las

acepta y se subroga en la responsabili-

dad de las mismas , sin destinarse a su ex-

tinción el precio del remate .

Cuarta .- Que el rematante aceptará

los títulos de propiedad que aparezcan

en los autos, sin poder exigir otros, y que

quedan de manifiesto en Secretaría,

mientras tanto, a los licitadores .

la para la segunda subasta, que se lleva- Quinta .- Que el remate podrá hacer-

rá a efecto con rebaja del veinticinco por se en calidad de ceder a terceros .

ciento del precio de tasación, el día vein-

tisiete de mayo de mil novecientos no-

venta y dos, a las once treinta horas .

Y, de no haber postores, se señala

para la tercera subasta, que será sin su-

jeción a tipo, el día veintiséis de junio

de mil novecientos noventa y dos, a las

once treinta horas, en la Sala Audiencia

de este Juzgado, bajo las siguientes :

Sexta .- Que no se ha suplido la fal-

ta de títulos .

Séptima.- Entiéndase que de ser fes-

tivo alguno de los anteriores señalamien-

tos la subasta se celebrará el siguiente día

hábil, a la misma hora .

Bienes objeto de subasta :

CONDICIONES -Vehículo marca Citroirn, modelo

BX- 19 GT, matrícula MU-7434-X . Va-
Primera.- Para tomar parte en la pri- lorado en la suma de quinientas mil pe-

mera de las subastas, deberán los posi-

bles licitadores, consignar previamente

en la mesa del Juzgado, o en cualquiera

de los establecimientos destinados al

efecto, una cantidad igual, por lo menos,

al veinte por ciento del precio de tasa-

setas (500 .000 pesetas) .

Dado en Murcia a diecisiete de febre-

ro de mil novecientos noventa y dos.-

El Magistrado-Juez, Mariano Espinosa

de Rueda Jover.-El Secretario .
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Número 3268

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CINCO DE MURCI A

EDICT O

Don Andrés Montalbán Avilés,

Magistrado-Juez en el Juzgado de Ins-

trucción número Cinco de los de Mur-
cia .

Hago saber: Que en el que fue Juz-
gado de Distrito número Tres de esta ca-

pital, y bajo el número 207/88, se ini-

ciaron, a instancia de don Plácido Ló-

pez Valencia, representado por el Pro-
curador D . Francisco J . Berenguer Ló-

pez, autos de proceso civil de cognición

contra don José García Bernabé, y es-

posa a los efectos del artículo 144 del Re-
glamento Hipotecario en los que, por

proveído de esta fecha, a instancia de

parte, he acordado sacar a la venta en

pública subasta, por término de veinte
días, en primera, segunda y tercera vez

los bienes embargados al demandado,

habiéndose señalado al efecto, para la

primera el día cinco de mayo de mil no-

vecientos noventa y dos ; para la segun-
da el día tres de junio de mil novecien-

tos noventa y dos y para la tercera el día

treinta de junio de mil novecientos no-
venta y dos y hora de las once en la Sala

Audiencia de este Juzgado de Instruc-
ción número Cinco, sito en el Palacio de

Justicia, planta 2 .a, Ronda de Garay, en

la que regirán las siguientes condiciones :

1 . a- Servirá de tipo el de la tasación,

que se expresará, no admitiéndose pos-

turas que no cubran las 2/3 partes del
preció del avalúo, reducidas en un 25%

para la segunda subasta y, sin sujeción

a tipo para la tercera, pudiendo hacerse
la adjudicación en calidad de ceder a ter-

cero .

Segunda .- Todo licitador, para po-

der tomar parte en la subasta, deberá

consignar en la msa del Juzgado o en es-

tablecimiento habilitado al efecto, el
20% al menos del valor de los bienes se-

gún el de tasación, sin cuyo requisito no

serán admitidos a la misma .

Cuarta .- Desde la publicación de este

anuncio, hasta la celebración de la su-

basta, podrán hacerse posturas por es-

crito en pliego cerrado, previo depósito

del 20%, del valor de los bienes según

tasación .

Bienes objeto de subasta :

Urbana.- Trozo de tierra, en parti-

do de Churra, término municipal de

Murcia, de caber 3 áreas, 68 centiáreas,

con riego de la Acequia de Churra la

Nueva, que linda : Norte, Este y Oeste,

con tierras del vendedor y Sur, Ginés Pé-
rez. Esta parcela habrá de dejar una

franja de cuatro metros de ancho por to-

do el lindero Norte y Este, que se desti-

narán tres metros a calle y un metro a

aceras .

Valorada en : 2 .400 .000 pesetas .

Dado en Murcia a veinticinco de fe-
brero de mil novecientos noventa y

dos .-El Magistrado-Juez, Andrés Mon-
talbán Avilés .

Número 292 1

INSTRUCCIÓN

NÚMERO CINCO DE CARTAGENA

EDICT O

Don José Antonio Guzmán Pérez, Ma-

gistrado-Juez del Juzgado de Instruc-

ción número Cinco de Cartagena

(Murcia) .

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio de faltas seguidos en este Juzgado

con el número 1 .085/89, sobre insultos

y alteración del orden entre el vigilante

jurado de la empresa Seguntier y Valen-

tín Ortega Moreno, se ha practicado la

siguiente :

Tasación de costas :

Multa a Valentín Ortega Moreno :
15 .000 pesetas .

Total : 15 .000 pesetas .

Importa la anterior tasación la suma

de quince mil pesetas .

días, apercibiéndole de que en caso de
no interpóner recurso contra la misma,
en dicho plazo, se le tendrá por confor-
me con la misma, expido la presente en
Cartagena, a veintiocho de febrero de
mil novecientos noventa y dos .-El
Magistrado-Juez, José Antonio Guzmán
Pérez .-La Secretaria .

Número 297 8

PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

NÚMERO UNO DE ALMERÍA

Don Andrés Vélez Ramal, Magistrado
Juez de Primera Instancia número
Uno de Almería, en funciones, por li-
cencia del titular .

Hago saber : Que en este Juzgado y
con el número 521 de 1991, se siguen
autos de juicio ejecutivo promovidos por
Caja Rural de Almería S.C.A .C.L., re-
presentada por el Procurador Sr . Vizcaí-
no Martínez, frente a Cristóbal Menár-
guez López y Esperanza Sánchez Tude-
la, vecinos de Alcantarilla ( Murcia), ac-
tualmente en ignorado paradero en re-
clamación de 300 .000 pesetas de princi-
pal y 247 .870 pesetas para costas, y en
cuyos autos con fecha 10-12-91 se dictó
sentencia cuya parte dispositiva dice :

Fallo: Que debo mandar y mando se-
guir la ejecución adelante hasta hacer
trance y remate de los bienes embarga-
dos y que en lo sucesivo puedan embar-
garse al deudor Cristóbal Menárguez Ló-
pez y Esperanza Sánchez Tudela, y con
su producto entero y cumplido pago al
acreedor Caja Rural de almería
S .C.A.C.L. de las responsabilidades

porque se despachó, o sea, por la canti-
dad de 300 .000 pesetas, importe del prin-
cipal de una póliza de préstamo y los in-
tereses pactados y las costas, las cuales
se imponen al demandado, a quien se
notificará esta sentencia en la forma que
la Ley previene . Así por esta mi senten-
cia, lo pronuncio, mando y firmo . José
Luis Utrera Gutiérrez, firmado y rubri-
cado .

Y por providencia de esta fecha se
acordó notificar dicha sentencia a los
demandados rebeldes mediante el pre-
sente .

Tercera .- El importe del remate, no

se destinará a la cancelación de las car-

gas anteriores y preferentes que pudie-
ran tener los bienes embargados .

Y para que conste y dar vista de la

misma al condenado a su pago, Valen-
tín Ortega Moreno, por término de tres

Dado en Almería a tres de marzo de
mil novecientos noventa y dos.-El
Magistrado-Juez, Andrés Vélez Ra-
mal.-La Secretaria .
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Número 298 2

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARTAGEN A

EDICT O

Don José Manuel Virtus Ladrón de Gue-
vara, Secretario del Juzgado de Prime-
ra Instancia e Instrucción número Uno

de Cartagena.

Hace saber : Que en el juicio ejecuti-
vo, número 124/1990, promovido por
Banco de Santander, contra Trans Pa-
gán S .A., don Pedro Pagán Torres, do-
ña M. a Luisa Moreno Imbernón, en re-

clamación de 12 .281 .207 pesetas de prin-
cipal y costas, habiéndose acordado en
providencia de 9 de marzo del presente,
el requerimiento a don Pedro Pagán
Nortes y a doña Luisa Moreno Imber-
nón para que en el plazo de tres días

otorguen escritura de venta de los bie-
nes que fueron subastados y rematados
en la subasta celebrada con fecha 3 de
octubre de 1991, a favor del comprador,
con apercibimiento que en caso contra-
rio se procederá a su otorgamiento de
oficio .

Y para que sirva de requerimiento a
los demandados, que en la actualidad se
encuentran en ignorado paradero, expi-
do el presente en Cartagena a nueve de
marzo de mil novecientos noventa y
dos .-El Secretario, José Manuel Virtus
Ladrón de Guevara .

Número 326 3

PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

NÚMERO CUATRO

DE CARTAGEN A

EDICT O

Don Carlos Morenilla Jiménez,
Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción número
Cuatro de Cartagena .

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal civil número 37/91, se ha dic-
tado sentencia cuyo encabezamiento y
fallo es del siguiente tenor literal :

SENTENCI A

En Cartagena, a trece de febrero de

Vistos por mí, don Miguel Ángel Bel-
trán Aleu, Magistrado Juez del Juzga-
do de Primera Instancia e Instrucción

número Cuatro de esta ciudad los pre-
sentes autos de juicio verbal civil núme-
ro 37/91, seguidos a instancia de Indus-
trias del Hospedaje S .A., representada
por el Procurador don Rafael Candel
Beltrán, contra don Vicente Belmonte
Pérez, declarado en rebeldía por no ha-
ber comparecido en autos .

EN NOMBRE DE S.M . FALLO

Que estimando la demanda presenta-
da por Industrias del Hospedaje S .A .,
representada por el Procurador don Ra-
fael Candel Beltrán contra Vicente Bel-
monte Pérez, en situación de rebeldía,
debo condenar y condeno a este último
al pago de 49 .799 pesetas, con expresa
imposición de costas del presente proce-
dimiento a la parte demandada.

La presente resolución no es firme y
contra la misma cabe interponer recur-
so de apelación en este Juzgado para an-
te la Excma. Audiencia Provincial de
Murcia, en el plazo de tres días .

Así por esta mi sentencia, juzgando
definitivamente en primera instancia, lo
pronuncio, mando y firmo .

Firmado y rubricado don Carlos Mo-
renilla Jiménez .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción al demandado don Vicente Belmon-
te Pérez, actualmente en ignorado para-
dero, expido y firmo el presente en Car-
tagena a diez de marzo de mil novecien-
tos noventa y dos .-El Magistrado-
Juez.-El Secretario .

Número 2979

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE ALICANTE

Cédula de citación de remate
y notificación embargo

En los autos de juicio ejecutivo núme-
ro 635/91, de este Juzgado, sito en calle
Santa María Mazarello, s/n, promovi-
dos por Caja de Ahorros del Mediterrá-
neo, representado por el Procurador Sr .
Manzanaro Salines, frente a don Joa-
quín Sánchez Vera y doña María Teresa
Castellano Domech, en reclamación de
350 .000 pesetas de principal, más otras
175 .000 pesetas calculadas para intere-

ses y costas, en resolución de fecha de
hoy, y por ignorarse su actual domicilio
y paradero, se ha decretado el embargo

de bienes de su propiedad que constan

relacionados en autos, sin el previo re-
querimiento de pago, citándoles de re-

mate por medio de la presente se les cita

de remate y se les concede el término de
nueve días para que se personen en autos

y se opongan a la ejecución si les convi-
niere, con apercibimiento de ser decla-

rados rebeldes si no lo verifican y que en
Secretaría de este Juzgado se encuentran

las copias preceptivas para su entrega . Y

en su caso se notifica a los cónyuges de
los demandados de la existencia del pro-

cedimiento a los efectos de lo dispuesto

en el artículo 144 del Reglamento Hipo-
tecario .

Y para que sirva de notificación y ci-
tación de remate a los demandados an-
tes relacionados, libro el presente en Ali-
cante, a veinticinco de febrero de mil no-
vecientos noventa y dos .-La Secretario
Judicial .

Número 3000

DE LO SOCIAL
DE CARTAGEN A

EDICT O

Doña María de los Ángeles Montalvá
Sempere, Magistrada-Jueza del Juzga-
do de lo Social de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado de
mi cargo, se tramitan autos de despido
bajo el número 97-92, a instancia de don
Fulgencio Fernández Carrillo y otro,
contra Fogasa y embutidos Dorda S .A.,
en cuyo procedimiento se ha acordado
lo siguiente : Que por medio del presen-
te edicto, se cita a la empresa Embuti-
dos Dorda S .A., que tuvo su domicilio
en carretera de La Unión, km 8, La Es-
peranza, Cartagena, y en la actualidad
en ignorado paradero, para que el día 22
de abril de 1992, y hora de 10'00, com-
parezca ante este Juzgado de lo Social,
sito en Plaza de España, para la celebrá-
ción del correspondiente juicio, publi-
cándose en el tablón de anuncios del Juz-
gado y «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Y para que sirva de citación en forma
a la empresa Embutidos Dorda S .A., en
ignorado paradero, libro el presente en
Cartagena a siete de marzo de mil nove-
cientos noventa y dos .-La Secreta-
rio.-V .° B .° La Magistrada-Jueza .mil novecientos noventa y dos .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS : Número 3133 Murcia a 19 de febrero de 1992 .-El

Teniente de Alcalde de Urbanismo .

Número 313 1

TORRE PACHECO

ANUNCI O

Don Pedro Jiménez Ruiz, Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de

Torre Pacheco (Murcia) .

Hace saber : Que por don Ignacio Gui-

llén Sánchez se ha solicitado licencia para

instalación de industria para la elabora-

ción de rosquillas fritas, con emplaza-

miento en Ctra . de Murcia, número 10,
Roldán, Torre Pacheco .

Lo que se hace público en virtud de

lo dispuesto en el artículo 30,2,a) del Re-

glamento de 30 de noviembre de 1961,

para que quienes se consideren afectados

puedan formular las reclamaciones per-

tinentes durante el plazo de diez días há-

biles .

Torre Pacheco, 10 de febrero de

1992.-El Alcalde .

Número 313 2

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado doña María Tri-

nidad Mijares Valera licencia para ins-

talación de cafetera-confitería-paste-

ría (Exp . número 785/91), en calle Tier-

no Galván, 5, bajo, Cartagena, se abre

información pública por el plazo de diez

días para que los interesados en este ex-

pediente puedan presentar las alegacio-

nes que convenga a su derecho .

Cartagena, 4 de febrero de 1992 .

El Alcalde, P .D., Baldomero Salas Gar-

cía .

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado don José Anto-
nio Costa Fernández licencia para la
apertura de carpintería metálica, en
Ctra . El Palmar, número 75, Aljucer
(Exp . 285/88), se abre información pú-
blica para que, en plazo de diez días pue-
dan formularse alegaciones por aquellas
personas que se consideren afectadas .

Murcia a 21 de febrero de 1992.-El
Teniente de Alcalde de Urbanismo .

Número 314 6

SANTOMERA

Número 320 1

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado don Antonio Mu-

ñoz Sánchez licencia para la apertura de

depósito de G.L.P . (Exp . 860/92), en ca-

lle Rioja, número 3, Urbanización Agri-

dulce, Espinardo, se abre información

pública para que, en plazo de diez días,

puedan formularse alegaciones por aque-

lla l personas que se consideren afecta-

das .

EDICT O

Acordado por el Ayuntamiento Ple-
no, en sesión celebrada el día 12 de mar-
zo de 1992 la modificación y ampliáción
de las bases de ejecución del presupues-
to general de la Corporación para el ejer-
cicio de 1992, se expone al público di-
cho acuerdo por plazo de quince días há-
biles, a efecto de reclamaciones, trans-
currido el cual, sin que se presente algu-
na, aquél se entenderá elevado a defini-
tivo sin necesidad de nueva decisión ple-
naria .

Santomera a 23 de marzo de 1992 .
El Alcalde, Pedro Campillo Jiménez .

Número 318 3

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado don Marcial Mo-
ñino Avilés licencia para la apertura de
taller de reparación de automóviles, en
calle Nueva Época, número 1, Sucina
(Exp . 1 .578/91) se abre información pú-
blica para que, en plazo de diez días,
puedan formularse alegaciones por aque-
llas personas que se consideran afecta-
das .

Murcia a 2 de marzo de 1992 .-El Te-

niente de Alcalde de Urbanismo .

Número 3202

MOLINA DE SEGURA

E D I C T O

Don Andrés Palazón Gómez, Alcalde-

Presidente del Ilustre Ayuntamiento

de Molina de Segura .

Hace saber : Que la Comisión de Go-

bierno de este Ayuntamiento, en sesión

celebrada el día J7 de febrero de 1992,

acordó aprobar el Padrón correspon-

diente al cuarto trimestre de 1991, sobre

tasa de consumo de agua, saneamiento,

depuración de aguas residuales y basu-

ra, quedando expuesto al público duran-

te un mes a partir de su publicación en

el «Boletín Oficial de la Región de

Murcia» .

Molina de Segura, 9 de marzo de

1992 .-El Alcalde .
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Número 3063 Tercera .- Participación en la convoca-
toria .

zo de subsanación que se concede a los
excluidos, y determinando el lugar y fe-
cha de comienzo de los ejercicios .MURCIA

Convocatoria de oposición para proveer,
mediante promoción interna, nueve pla-
zas de Auxiliar Práctico de Régimen

Interio r

Este Ayuntamiento Pleno, en sesión
de 30 de enero de 1992, acordó convo-
car oposición para proveer, mediante
promoción interna, nueve plazas de
Auxiliar de Régimen Interior, incluidas
en la Oferta de Empleo Público para
Promoción Interna de 1992 .

La convocatoria se regirá pór las
siguientes

BASES

Primera.- Objeto de la convocatoria .

Es objeto de esta convocatoria la pro-
visión en propiedad, mediante promo-
ción interna, por oposición, por trans-
formacion de otras 9 de inferior catego-
ría, de 9 plazas de Auxiliar Práctico de
Régimen Interior, en la plantilla de per-
sonal funcionario de este Ayuntamien-
to, dotadas con los emolumentos corres-
pondientes al grupo D, incluidas en la
Oferta de Empleo Público para la pro-
moción interna de 1992, con la clasifi-
cación y denominación siguiente :

Grupo: D (según artículo 25 de la Ley
30/84) .

Escala: Administración Especial .

Subescala : Servicios Especiales .

Clase: Cometidos Especiales .

Denominación : Auxiliar Práctico de
Régimen Interior .

Excepcionalmente, podrá tomar par-
te en la presente convocatoria el perso-
nal laboral fijo de plantilla que cumpla
los requisitos que se detallan en la base
tercera, apartado A, de las presentes ba-
ses . En este sentido, y en el supuesto de
que resulten seleccionados, se transfor-
mará el número de plazas necesario en
otras de igual categoría de la plantilla de
personal laboral, previo al nombramien-
to de los aspirantes propuestos .

Segunda .- Publicación de la convo-
catoria .

La convocatoria se publicará íntegra
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y un extracto de la misma en
el «Boletín Oficial del Estado»

A) Requisitos de los aspirantes .

Para tomar parte en la oposición será
necesario :

-Ser funcionario de carrera o labo-
ral fijo de plantilla del Excelentísimo
Ayuntamiento de Murcia con una anti-
güedad mínima de dos años .

- Estar ocupando plaza correspon-
diente al Grupo de titulación E de la Ad-
ministración Especial, en el caso de per-
sonal funcionario, o al nivel de titulación
de Certificado de Escolaridad, en el caso

de personal laboral .

- Acreditar estar en posesión del Tí-
tulo de Graduado Escolar o equivalente .

- No haber sido sancionado por fal-
ta grave o muy grave en los dos años an-
teriores a la fecha de esta convocatoria,
ni haber acumulado más de dos sancio-
nes por falta leve en ese periodo .

- No padecer enfermedad ni defec-
to físico que le inhabilite para el ejerci-
cio de las funciones del cargo . A tal efec-
to, quienes superen las pruebas serán so-
metidos a reconocimiento por los servi-
cios médicos municipales antes de su
toma de posesión .

B) Instancias .

Las instancias, cuyo modelo se facili-
tará en el Excelentísimo Ayuntamiento
serán dirigidas al Ilustrísimo señor Al-
calde Presidente y se presentarán en el
Registro General del Excelentísimo
Ayuntamiento de Murcia, en el plazo de
veinte días naturales a partir del siguiente
al de la publicación de la convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado» .

Para ser admitido y tomar parte en la
práctica de las pruebas selectivas, bastará
con que los aspirantes manifiesten en su
instancia que reúnen todas y cada una
de las condiciones exigidas, referidas a
la fecha de expiración del plazo señala-
do para la presentación de la misma,
uniendo a la instancia el documento
acreditativo de haber ingresado en la De-
positaría Municipal la cantidad de 500
pesetas, en concepto de derechos de
examen .

C) Admisión de aspirantes

Expirado el plazo de presentación de
instancias, la Corporación municipal dic-
tará resolución declararando aprobada
la lista de admitidos y excluidos, que se
publicará en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» con indicación del pla-

Cuarta .- Tribunal .

Presidente :

La Presidencia del Tribunal corres-
ponderá al Alcalde-Presidente del Exce-
lentísimo Ayuntamiento de Murcia, pu-
diendo delegar en miembros de la
Corporación .

Vocal 1 : Director de Personal o per-
sona en quien delegue .

Vocal 2 :

El Jefe del Servicio correspondiente,
persona en quien delegue, o funcionario
municipal más caracterizado por moti-
vo de su especialización .

Vocal 3 :

Vocal propuesto por la Comunidad
Autónoma de Murcia .

Vocal 4 :

Vocal propuesto por la Dirección Pro-
vincial de Educación y Ciencia .

Vocal 5 :

Vocal propuesto por la Junta de
Personal .

Vocal 6 : Vocal-Secretario :

El Secretario General de la Corpora-
ción, o persona en quien delegue .

Asesores :

El Tribunal podrá nombrar asesores
especialistas para todas o algunas de las
pruebas . El proceso de selección podrá
incluir pruebas psicotécnicas, que se rea-
lizarán en el momento que decida el .
Tribunal .

A efectos de percepción de asistencias
por los miembros del Tribunal, se fijan
las establecidas en el Anexo IV del Real
Decreto 236/88 de 4 de marzo, sobre in-
demnizaciones por razón del servicio .

Quinta.- Pruebas selectivas .

A.- Comienzo y desarrollo de las
pruebas selectivas .

Las pruebas selectivas darán comien-
zo una vez transcurrido al menos un mes
desde la publicación del anuncio de la
convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado» .

La práctica de los ejercicios que no se
realicen conjuntamente dará comienzo
por los aspirantes cuyo primer apellido
empiece por la letra B, siendo convoca-
dos en único llamamiento, por lo que de
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berán optar por uno sólo de ellos si se
originara incompatibilidad horaria en la
práctica de los ejercicios de distintas
pruebas selectivas .

Las comunicaciones correspondientes
a la convocatoria se expondrán en el ta-
blón de anuncios de la Concejalía de
Personal del Excelentísimo Ayuntamien-
to de Murcia; Glorieta de España, nú-
mero 1, segunda planta.

B.- Ejercicios de la oposición .

La fase de oposición constará de las
pruebas que seguidamente se detallan .
La duración de cada uno de los ejerci-
cios será determinada por el Tribunal .

Primer ejercicio :

Consistirá en contestar por escrito, un
cuestionario de preguntas con respues-
tas alternativas, basado en el contenido
de] programa que se adjunta como Ane-
xo a las presentes bases .

D.- Curso de formación .

Los aspirantes que mayor calificación
hayan obtenido en el conjunto de los
ejercicios, deberán superar un Curso se-
lectivo de Formación . El Tribunal reali-
zará propuesta de aspirantes selecciona-
dos para la realización de dicho Curso .
Dicha propuesta no podrá contener un
número de aspirantes superior al de pla-
zas convocadas más un veinte por cien-
to adicional . Una vez finalizada la reali-
zación del mencionado Curso, que ten-
drá una duración de sesenta horas lecti-
vas, fuera del horario habitual de traba-
jo, el Tribunal procederá a realizar una
prueba sobre los conocimientos impar-
tidos en el Curso . Dicha prueba será va-
lorada de cero a diez puntos, debiéndo-
se obtener en la misma un mínimo de
cinco puntos . Los aspirantes que fueran
calificados en dicha prueba con nota in-
ferior a cinco puntos, serán eliminados
sin que les corresponda derecho alguno .

* TÉCNICAS DE ARCHIVO:

- Clasificación de archivos :

Gestión, administrativos, histó-
ricos .

- Normas reguladoras de la organi-
zación de archivos .

Sexta .- Relación de seleccionados, pre-
sentación de documentos y nombra-
miento .

Con la puntuación individualizada re-
sultante de la prueba realizada sobre los
conocimientos impartidos en el Curso se-
lectivo de Formación, superior a cinco
puntos, y sumando a la misma las obte-
nidas en el conjunto de los ejercicios, se
procederá a determinar la calificación
definitiva de los aspirantes, y su orden
de prelación .

Segundo ejercicio :

Este ejercicio constará de dos partes :

a) Consistirá en la realización de
pruebas psicotécnicas de aptitudes
administrativas .

b) Consistirá en la realización de dos
supuestos prácticos de carácter adminis-
trativo, elegidos por el aspirante de en-
tre los cinco que propondrá el Tribunal .

Tercer ejercicio :

Consistirá en la introducción de un
texto en un ordenador, su archivo en me-
moria y su impresión . El ejercicio irá di-
rigido a valorar los conocimientos de tra-
tamiento de'textos, la rapidez de la eje-
cución y la precisión de la transcripción .
El procesador de textos a utilizar será el
sistema Word Perfect, versión 5 .1 ó 4 .2 .

C.- Calificación de los ejercicios .

Los ejercicios serán eliminatorios y ca-
lificados hasta un máximo de diez pun-
tos, siendo preciso alcanzar cinco pun-
tos en cada uno de ellos para ser apro-
bado . El número de puntos que podrán
ser otorgados por cada miembro del Tri-
bunal en cada uno de los ejercicios será
de cero a diez puntos .

Las calificaciones serán adoptadas su-
mando las puntuaciones otorgadas por
los distintos miembros del Tribunal y di-
vidiendo el total por el número de asis-
tentes de aquél, siendo el cociente la ca-
lificación del ejercicio .

El programa a desarrollar durante el
Curso selectivo de Formación, será el
siguiente :

* ORGANIZACIÓN MUNICIPAL :

- Órganos de gobierno .

- Estructuración en Tenenci as de Al-
caldía y Concejalías .

- Principales Servicios Municipales :

• Estructura, funcionamiento y
competencias .

- Tramitación de expedientes
administrativos :

• Procesos normalizados .

* ADMINISTRACIÓN DE LOS
PC'S A LA GESTIÓN ADMINISTRA-
TIVA :

- Introducción al sistema operativo
MS-DOS .

- Tratamiento de textos : Word Per-
fect 5 .1 .

- Hoja de cálculo : Quattro Pro .

- Base de datos : DBASE III PLUS .

* ATENCIÓN Y RELACIONE S
CON EL PÚBLICO :

- Comunicación: propósitos, forma
y proceso .

- Relaciones humanas y comuni-
cación .

- La persuas ión : Caracterología y
móviles a utilizar .

- Imagen del servicio .

Terminada dicha calificación, el Tri-
bunal hará pública, por orden de pun-
tuación, la relacióri de seleccionados, no
pudiendo rebasar éstos el número de pla-
zas convocadas, y elevará dicha relación
al Ilustrísimo señor Alcalde, al objeto de
que se lleve a cabo el nombramiento
correspondiente .

Los aspirantes que, habiendo supera-
do la oposición y el Curso selectivo de
Formación, no figuren en la propuesta
de seleccionados que realice el Tribunal,
por tener una calificación definitiva in-
ferior a la del último aspirante propues-
to, serán eliminados, no creando dere-
cho ni expectativa de derecho ni para la
presente ni para futuras convocatorias .

Las resoluciones del Tribunal vincu-
lan a la Administración, sin perjuicio de
que ésta, en su caso, pueda proceder a
su revisión, conforme a lo previsto en los
artículos 109 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Administrativo .

Los aspirantes propuestos aportarán
ante esta Administración, en el plazo de
veinte días naturales desde que se haga
pública la resolución sobre el nombra-
miento, los documentos acreditativos de
reunir las condiciones de capacidad y re-
quisitos exigidos en la convocatoria . Si
dentro del plazo indicado no presenta-
ran la documentación no podrán ser
nombrados, quedando anuladas todas
sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudieran haber in-
currido por falsedad en la instancia .
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Séptima .- Incidencias .

El Tribunal queda facultado para re-
solver las dudas qüe se presenten, y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la oposición en todo lo no pre-
visto en las presentes bases, y siempre
que no se opongan a l as mismas .

Octava.- Recursos.

Tema 9 .- Formas de la acción admi-
nistrativa . Fomento. Policía . Servicio
público .

Tema 10.- El dominio público. El
patrimonio privado de la Adminis-
tración .

Tema 11 .- La responsabilidad de la
Administración .

Tema 13 .- Los Presupuestos locales .

El control del gasto público municipal .

Murcia, 17 de marzo de 1992.-El

Alcalde .

Número 326 1

La convocatoria y sus bases, y cuan-
tos actos administrativos se deriven de
ésta y de la actuación del Tribunal, po-
drán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma prevista en la
Ley de Procedimiento Administrativo y
en el Reglamento de Organización y
Funcionamiento del Excelentísimo
Ayuntamiento de Murcia .

ANEXO

TEMARIO

1.- Derecho Político y Administrativo .

Tema 1 .- La Constitución Españo-
la de 1978 . Principios generales . Dere-
chos y deberes fundamentales de los
españoles .

Tema 2 .- La Corona. El Poder Le-
gislativo . El Poder Judicial .

Tema 3.- El Gobierno y la Adminis-
tración del Estado .

Tema 4.- Organización territorial
del Estado . Los Estatutos de Autono-
mía: su significado, con especial referen-
cia al de la Comunidad Autónoma de
Murcia .

Tema 4.- Organización territorial
del Estado . Los Estatutos de Autono-
mía : su significado, con especial referen-
cia al de la Comunidad Autónoma de

Murcia .

Tema 5 .- La Administración públi-
ca en el ordenamiento español . Adminis-
tración del Estado. Administraciones
Autónomas . Administración Local . Ad-
ministración Institucional y Corporativa .

Tema 6.- Principios de actuación de
la Administración pública . Eficacia, je-
rarquía, descentralización, desconcentra-
ción y coordinación .

Tema 7.- Sometimiento de la Admi-
nistración a la Ley y al Derecho . Fuen-
tes del Derecho público .

Tema 8 .- El acto administrativo .
Principios generales del procedimiento
administrativo . Fases del procedimiento
administrativo general .

II .- Administración Local .

Tema 1 .- Evolución histórica del
Régimen Local español : referencia a la
Constitución Española de 1978. Ley de
Bases de Régimen Local de 1985 .

Tema 2 .- El Municipio . El término
municipal . La población . El empadro-
namiento .

Tema 3 .- Organización municipal .
Competencias .

Tema 4.- Otras entidades locales .
Mancomunidades . Agrupaciones y En-
tidades Locales menores .

Tema 5.- Ordenanzas y Reglamen-
tos de las Entidades Locales . Clases .
Procedimiento de elaboración y
aprobación .

Tema 6 .- Los funcionarios públicos .
Concepto y clases . Selección . Derechos
y deberes de los funcionarios públicos lo-
cales . Derecho de sindicación . Seguridad
Social y derechos pasivos .

Tema 7.- Los bienes de las Entida-
des Locales .

Tema 8 .- Los contratos administra-
tivos en la esfera local . La selección del
contratista .

Tema 9 .- Intervención administrati-
va local en la actividad privada . Proce-
dimiento de concesión de licencias .

Tema 10.- Procedimiento adminis-
trativo local . El Registro de Entrada y
Salida . Requisitos en la presentación de
documentos . Comunicaciones y notifi-
caciones .

Tema 11 .- Funcionamiento de los
órganos colegiados locales . Convocato-
ria y orden del día . Actas y certificacio-
nes de acuerdos .

Tema 12.- Haciendas Locales : cla-
sificación de los ingresos . Ordenanzas
fiscales .

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

ANUNCIO

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha

25 de febrero de 1992, se ha aprobado
el Pliego de Condiciones del «Servicio de
administración y cobranza de los precios
públicos por el aprovechamiento especial
de la vía pública mediante la colocación
de sillas y tribunas en el itinerario de las

procesiones de Semana Santa» :

De conformidad con lo establecido en
el artículo 24 de la Ley de Contratos de
Estado y 85 de su Reglamento en rela-

ción con el artículo 122 del Real Decre-
to Legislativo 781/86, de 18 de abril, que
aprobó el Texto Refundido de la Ley de

Régimen Local, dicho Pliego de Condi-
ciones queda expuesto al público en el
Negociado de Contratación por plazo de
cuatro días, a contar desde la publica-

ción de este anuncio, -plazo en el que se
podrán interponer reclamaciones .

Cartagena, 26 de febrero de 1992 .
El Alcalde, P .D ., José A. Piñero Gó-
mez .

Número 322 5

CARTAGEN A

EDICT O

Por haber solicitado don Fernando

Pedreño Garre, licencia para instalación
de café-bar (exp. 506/90) en calle Gua-
temala, Los Dolores, Cartagena, se abre
información pública por el plazo de diez

días para que los interesados en este ex-
pediente puedan presentar las alegacio-
nes que convenga a su derecho .

Cartagena, 4 de febrero de 1992 .-El

Alcalde, P .D., Baldomero Salas García .
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FUENTE ÁLAMO DE MURCIA

EDICT O

Por don Ginés Vivancos Lorente se ha
solicitado licencia para el establecimiento
de la actividad de «Depósito aéreo de
G.L.P . de 4 .000 litros y conducciones»,
con emplazamiento en Molino del Peré,
La Pinilla, de este término .

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría de] Ayuntamien-

to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Fuente Álamo de Murcia, 12 de febre-
ro de 1992.-El Alcalde, Ginés Jiménez
Gómez .

Número 3045

LORCA

EDICTO

El Alcalde de Lorca,

Hace saber :

Que recibidas definitivamente las
obras de «Alumbrado en Zarcilla de Ra-
mos»; «Ampliación alumbrado en La
Tova»; «Iluminación pista atletismo en

Torrecilla»; «Ampliación alumbrado en
barriadas San José y El Carmen»; «Am-
pliación alumbrado en barriadas San Pe-
dro, Santa María y San Juan»; «Amplia-
ción alumbrado en Barrio San Cristó-
bal» y solicitadas por el contratista
«Electricidad La Hoya, S .A.L.» la de-
volución de las garantías constituidas por
importes de 80 .000 pesetas, 80.000 pe-
setas, 240 .000 pesetas, 240 .000 pesetas
424 .000 pesetas y 400 .000 pesetas, res-
pectivamente, se expone al público a los
efectos previstos en el artículo 88-1 ° dei
Reglamento de Contratación .

Lorca, 16 de enero de 1992.-El Al-
calde, José Antonio Gallego López .

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado doña María Car-
men Madrid Conesa, licencia para ins-
talación de bar en calle General Moscar-
dó, sin número, El Albujón (exp. 78/92),
se abre información pública por el pla-
zo de diez días para que los interesados
en este expediente puedan presentar las
alegaciones que convenga a su derecho .

Cartagena, 7 de febrero de 1992 .-El
Alcalde, P .D ., Baldomero Salas García .

Número 3047

PUERTO LUMBRERAS

EDICT O

Por don José Villarejo Hermoso se ha
solicitado licencia para establecer la ac-
tividad de bar-restaurante, con emplaza-
miento en calle Siete de Julio .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 de] Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Puerto Lumbreras, 29 de mayo de
1991 .-El Alcalde .

Número 3052

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado Profilplast, S.A.,
licencia para la apertura de fábrica de
perfiles de P .V.C. en Polígono Industrial
Oeste, parcela 26-13, San Ginés (exp .
1 .926/91), se abre información pública
para que, en plazo de diez días, puedan
formularse alegaciones por aquellas per-
sonas que se consideren afectadas .

Murcia, 18 de febrero de 1992 .-El

Teniente de Alcalde de Urbanismo .

LORCA

ANUNCIO

Aprobación inicial de la delimitación de
zona para ampliación del Patrimonio
Municipal del suelo en diputación de

Campillo

El Excelentísimo Ayuntamiento Ple-
no, en sesión ordinaria celebrada el día
27 de febrero de 1992 acordó aprobar
inicialmente la delimitación efectuada
por los Servicios Técnicos Municipales
de una superficie de 14.090 metros cua-
drados propiedad de doña Victoria Bue-
no García y don Cristóbal González Se-
rrano, en diputación de Campillo, carre-
tera de la Almenara, para la ampliación
del Patrimonio Municipal del Suelo .

Lo que se hace público para general
conocimiento, pudiendo los interesados
presentar cuantas alegaciones o reclama-
ciones estimen pertinentes en defensa de
su derecho ante el Excelentísimo Ayun-
tamiento de Lorca, en el plazo de quin-
ce días a contar a partir del siguiente al
de la pubrfcación del presente anuncio en
el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Lorca, 28 de febrero de 1992 .-El Al-
calde, José Antonio Gallego López .

Número 312 9

MOLINA DE SEGURA

ANUNCIO

Por resolución de esta Presidencia del
Instituto Municipal de Cultura y Feste-
jos, de fecha 28 de febrero de 1992,fue
nombrado como personal eventual don
Francisco Agustín Fópez Bernal para el
puesto de Secretario de la Presidencia,
con una retribución m~nsual bruta de
ciento cincuenta mil quirk1entas setenta
y una (150.571) pesetas .

Lo que se hace público ep cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo
104 .3 de la Ley 7/85 de dos de abril, Re-
guladora de las Bases de Régimen Local .

Molina de Segura, 2 de marzo de
1992.-La Presidenta del Instituto Mu-
nicipal de Cultura y Festejos, doña Ma-
ría Ángeles Díaz Molina .
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V. Otras disposiciones y
Número 330 5

CAJA DE AHORROS
DEL MEDITERRÁNEO

de la Asamblea, estará a su disposición
en la Sede Social de la Entidad, la docu-
mentación relativa a los asuntos inclui-
dos en el Orden del Día .

Asamblea General Extraordinari a

ORDEN DEL DÍA

Al amparo del artículo 22 de los Es-
tatutos por los que se rige esta Entidad,
y en ejecución de lo acordado en el día
de hoy por el Consejo de Administra-
ción, vengo por el presente a convocar
a los señores Consejeros Generales de la
Caja de Ahorros del Mediterráneo a la
Asamblea General Extraordinaria, que
habrá de celebrarse el próximo día 22 de
abril del presente año, a las 11 horas en
primera convocatoria, y a las 11,30 ho-
ras en segunda, sin no hubiera quórum
suficiente en la primera, en el Aula de
Cultura que la Entidad tiene en Alican-
te, Avda. del Dr . Gadea, número 1, con
el siguiente orden del día .

1 .-Requisitos de la convocatoria, fi-
jación del quórum y constitución, en su
caso, de la Asamblea .

2 .-Aceptación de los cargos de Con-
sejeros y Consejeras Generales y toma de
posesión de los mismos .

3 .-Informe del Presidente .

4 .-Propuesta del Consejo de Admi-
nistración de ratificación del cargo de Di-
rector General de la Entidad .

5 .-Propuesta del Consejo de Admi-
nistración de Líneas Generales del Plan
de Actuación de la Entidad para 1992 .

6 .-Propuesta del Consejo de Admi-
nistración de Presupuesto de Obras So-
ciales para 1992, con referencia a la do-
tación para la fundación Cultural Caja

de Ahorros del Mediterráneo .

7 .-Propuesta del Consejo de Admi-
nistración de emisión de obligaciones
subordinadas .

8 .-Nombramiento de interventores
para que, con el Presidente y el Secreta-
rio, aprueben el acta de la sesión .

9.-Ruegos y preguntas .

Se recuerda a los Sres . Consejeros Ge-
nerales que con quince días de anteláción
a la fecha señalada para la celebración

Alicante, a veinticuatro de marzo de
mil novecientos noventa y dos .-El Pre-
sidente, Román Bono Guardiola .

Número 2748

COLEGIO OFICIAL DE AGENTES
DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA

DE LA REGIÓN DE MURCI A

Advertido error en la publicación del
edicto número 2748, aparecido en el
BORM número 65, de fecha 18 de mar-
zo de 1992, página 1780, se rectifica en
lo siguiente :

En la segunda línea ; donde dice : « . . .
pediente ha sido autorizada la apertu-
ra. . .» ; debe decir : « . . . pediente ha sido
autorizada la clausura . . .» .

Se rectifica el sumario en el mismo
sentido .

anuncios
-De 4 .a categoría (caza mayor, tiro

deportivo) .

-De 5 . a categoría (escopetas), y ar-
mas de avancarga, antiguas o históricas
(uso y tenencia) .

Para ello deberán presentar el arma y
su correspondiente guía de pertenencia,

así como ir provistos del D .N .I . y T .1 .M .
(ambos actualizados), pudiéndose reem-

plazar la presentación del arma, por la

correspondiente declaración jurada de
que obra en su poder .

Asimismo, cuando proceda, deberá
acompañarse :

-Tarjeta de orden ministerial expre-
sa (armas de guerra) .

-Autorización de oficio de la T.I .M .
(retirados y reserva transitoria) .

-Documento específico (escala d e
complemento «ajeno al servicio activo»
y en «licencia absoluta») .

Murcia, 12 de marzo de 1992.-El Co-
ronel Gobernador Militar, José Manuel
Tejera Castillo .

Número 3356

GOBIERNO MILITAR DE MURCI A

Revista anual de armas

Para dar cumplimiento al artículo 85
del vigente Reglamento de Armas apro-
bado por Real Decreto n . ° 2 .179/ 1981,
de 24 de julio (B .O.E. 230), y demás ins-
trucciones y normas de desarrollo se re-
cuerda la obligación que tiene todo el
personal en posesión de armas ampara-
das por guía tipo «E», clase E .T ., que
se encuentre en situación ajena al servi-
cio activo (reserva activa, retirados, etc)
de pasar la correspondiente revista de ar-
mas durante el próximo mes de abril,
bien personalmente o por un tercero de-
bidamente autorizado por escrito . -

Las armas que deben ser revistadas
durante el citado mes en el presente año
son las siguientes :

-De 1 .a categoría (armas clasificadas
como de guerra) .

-•De 2. a categoría (pistolas y
revólveres) .

Número 3080

COMUNIDAD DE REGANTES
MOTOR «NUESTRA SEÑOR A

DEL CARMEN» ARCHEN A

Aprobados en Junta General celebra-
da el día 15 de marzo de 1992 los pro-
yectos de Ordenanzas y Reglamentos de
la Junta de Gobierno y Jurado de Rie-
gos de esta Comunidad en formación, se
pone en conocimiento de todos los par-
ticipes de la misma que dichos proyec-
tos estarán depositados en la Cámara
Agraria Local y Ayuntamiento de Ar-
chena y Villanueva por término de trein-
ta días hábiles a contar del siguiente a
la publicación de este anuncio, y en ho-
ras hábiles de oficina para que puedan
ser examinados por quienes tengan in-
terés y presentar, en su caso, las recla-
maciones que estimen procedentes .

Archena, a 17 de marzo de 1992 .-El
Presidente de la Comisión, José Rojo
Martínez .


